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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
ain novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

Anteayer á las ocho y media de la noche el señor 
Vizconde de Kerckhove, Enviado extraordinario y 
Ministro plenipotenciario de S. M. el Emperador de 
los otomanos, tuvo la honra de entregar en audien
cia particular á S. M. la R eina nuestra Señora la 
carta que pone término á su inision en esta corte.

Acompañaban á S. M. el Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, primer Secretario interino 
de Estado, y los altos funcionarios de la Real Casa; y 
anunciado préviamente por el Sr. Introductor de 
Embajadores el Sr. Vizconde , al elevar dicha carta 
á manos de S. M. pronunció en castellano el si
guiente discurso:

«SEÑORA: Las mismas circunstancias particula
res que han motivado la supresión por mi Gobierno 
de algunas de sus Legaciones, han inducido á S. M. 
Imperial el Sultán á dar fin á la misión que tenia 
el honor de desempeñar cerca de vuestra augusta 
Persona.

k fkcA.a mp.rl ida dp.hilitar los estre
chos vínculos de la antigua amistad que existe en -
tre las dos cortes, mi Gobierno no se ha deeididn á 
adoptari« oí», md6 proiundo y sincero sentimiento.
Pero lo confieso, Señora, este sentimiento no puede
ser mayor que el mió al salir de un país que en
póco tiempo habia aprendido á estimar y á querer
cási como una segunda patria.

Los tres años que he permanecido en España se
rán por cierto uno de los mejores recuerdos de mi 
carrera y aun de toda mi vida. Siempre me acor
daré con gusto y  gratitud de la augusta benevolen
cia de V. M. y dé las altas cualidades de la nación 
española, como también de las simpatías que, aun
que poco acreedor á ellas, se me han manifestado en 
este paísv

Dígnese V. M, permitirme que al entregarle esta 
carta, que da por terminada mi misión, ponga á sus 
Reales piés el homenaje de mi profundo agradeci
miento y de los vivos deseos que, fuera como dentro 
de España, y en cualquiera parte del mundo adon
de me lleve la Providencia, no cesará de abrigar 
mi corazón por la completa felicidad de la ilustre y 
bondadosa Soberana de España, por la de su au
gusta familia y por la del noble pueblo que Dios 
le ha confiado.»

S. M. se dignó contestar:
«Sr. Ministro : Veo con sentimiento que las consi

deraciones particulares que han movido al Empera
dor vuestro Soberano á suprimir algunas de sus Le
gaciones le han precisado á cómprender entre ellas 
la misión qué desempeñáis en Madrid. Estoy sin em
bargo firmémente persuadida de que esta resolución 
en nada debilitará las cordiales relaciones que de 
tan antiguo han unido á nuestras Coronas. *

Es satisfactorio para mí ver que lleváis una im
presión agradable dé vuestra residencia en mi corte, 
donde me complazco en poder asegurar que habéis 
sabido granjearos el aprecio general y mi estimación 
particular por las cualidades qué os distinguen.

Os agradezco, Sr. Ministro, los votos que formáis 
por mi ventura, por la de mi familia y por la del 
pueblo español, y á mi vez os deseo toda clase de 
felicidades.»

Acto continuo el Sr. Vizconde tuvo la honra de 
despedirse de S. M. el R ey .

* El Encargado de Negocios y Cónsul general de 
España en Montevideo ha dirigido á esta primera 
Secretaría de Estado, con fecha 27 de Setiembre úl
timo, una. letra de cambio valor de 6.900 ps. fs. 7 
reales que, además de los 20.000 ps. remitidos en 29 
de Abril del presénte año, han producido las sus- 
criciones que han tenido lugar en aquella República 
en favor de los heridos del ejército de Africa.

La R eina nuestra Señora se ha enterado; ha teni
do á bien disponer que se dén las gracias en su Real 
nombre á cuantas personas han contribuido á tan 
filantrópico objeto, y que la cantidad nuevamente 
recaudada se entregue en la Caja general de Depósi
tos á disposición de la Junta creada para distribuir 
esta clase de fondos.

Dirección de Comercio.

Habiendo fallecido en Argel el 27 de Abril del 
año próximo pasado sin hacer testamento María Pé
rez y Lloret, hija de Tomás y de M aría, natural de 
la provincia de Alicante, se publica el presente 
anuncio para que puedan acudir *á hacer valer sus 
derechos ante el Cónsul general de España en aquel 
punto las personas que crean tenerlos á la herencia, 
cuya liquidación ha arrojado un saldo de 329 francos 
15 céntimos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 24 de Octubre de 
1860, en los autos promovidos en el Juzgado de pri
mera instancia de la Puebla de Alcocer por Juan y Ma
nuel Sánchez, como herederos de D. Juan Manuel Cano, 
contra la viuda de este Doña María de los Angeles Ro
dríguez sobre abono del importe de unas reses que es
ta había vendido y  prestación de fianza; pendientes ante 
Nos por recurso de casación que interpusieron los de
mandantes de la sentencia de la Sala primera de la Au
diencia de Cáceres:

Resultando que D¿ Juan Manuel Can# otorgó testamen
to en 17 de Diciembre de 1855 , en el cuaL entre otras 
cosas , dispuso lo siguiente: «Hallándome sin herederos 
«forzosos , instituyo y nom bro por mi única y universal 
«heredera usufructuaria de todos mis bienes, derechos 
«y  acciones á mi esposa Doña María de los Angeles R o - 
«driguez, con la facultad de que pueda enajenarlos, si lo 
«necesita, y  con la «condición de que no vuelva á con - 
» traer matrimonio. Para después del fallecimiento dé mi 
«m ujer, nom bro por herederos en propiedad de los bie- 
xnes que existan á mi sobrino Manuel Sánchez de la 
«parte procedente de mi difunta mujer Felipa Carrasco, 
«y  al mismo Manuel y Juan Sánchez, hermanos, de los 
«demás bienes, con la obligación de entregar á prorata 
«de lo que cada uno herede 1.000 rs. á D. Nicolás R ebo- 
«lledo, otrós 1.000 á su señora y otros 1.000 á cada uno 
«de sus h ijos, exceptuando á D. Genaro; cuyo legado 
«tendrá efecto, respecto de las personas que existan, 
«cuando fallezca mi citada mujer ó se case de nuevo. Si 
«al fallecimiento de la misma se hubiesen disminuido 
«los bienes dejados en usufructo, perderán los herederos 
«y  legatarios en propiedad respectivamente la parte que 
«corresponda al menoscabo que tuviesen los bienes:» 

Resultando que fallecido el D. Juan Manuel Cano en 
el mismo año de 1855 /entablaron demanda Juan y Ma
nuel Sánchez en 20 de Enero de 1859 para que se con
denase á Doña María de los Angeles Rodríguez al pago 
del importe de varias cabezas de ganado vacuno , caba
llar y mular que habia vendido perteneciente á la he
rencia de su difunto m arido, y se la obligase á prestar 
la correspondiente fianza con arreglo á la ley para res
ponder de los bienes que tenia en usufructo , poniéndo
se hasta tanto en administración:

Resultando que la Rodríguez impugnó la demanda 
alegando que estaba facultada para la venta de bienes en 
caso de necesidad. la cual nádie podia limitarla: que 
com o usufructuaria privilegiada no tenían aplicación res
pecto á ella las leyes que de contrario se citaban; y que 
de'su tio raiéntras que viviera su heredera usufructua
ria sin contraer matrimonio :

Resultando que seguido el ju icio  por los trámites or
dinarios sin haberse pedido ni recibido á prueba, se d ic
tó sentencia por el Juez de primera instancia, que fue 
confirmada con las costas por la Sala primera de la Au
diencia de Cáceres en 21 de Setiembre de 1859, absol
viendo de la demanda á Doña María de los Angeles Ro
dríguez, y declarando que á Juan y Manuel Sánchez no 
les asistía por entonces ningún derecho sobre los expre
sados bienes , puesto que no eran herederos más que de 
la parte de estos que existiera al fallecimiento de aquella: 

Resultando que los demandantes interpusieron contra 
esta sentencia el presente recurso, fundándolo en ser 
contraria, á su ju ic io , á las leyes 20 y 24, título 31, 
Partida 3 / ,  la primera de las cuales exige que el usu
fructuario dé fianza , y la segunda declara que el que 
cede el derecho de usufructo le pierde y vuelve al señor 
de la propiedad:

Yisto , siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea : 
Considerando que la ley que ha debido consultarse 

ante todo, com o en efecto se ha tenido presente para fa
llar este litigio, es la cláusula del testamento de D. Juan 
Manuel Cano, en que hizo la institución de heredero; 
puesto que la cuestión primera y  principal lia versado 
sobre el modo y casos en que las partes fueron respecti
vamente llamadas á disfrutar , disponer y suceder en los 
bienes hereditarios:

Considerando que en apoyo del recurso solo se han 
citado com o infringidas las leyes 20 y 24 , tít. 31, Partida 
3.a, siendo así que estas no han podido tener aplicación al 
caso según la inteligencia que ha dado la Sala sentencia
dora á la expresada cláusula ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Juan 
y Manuel Sánchez, á quienes condenamos á la pérdida 
de la cantidad de 4.000 rs. por que prestaron caución , y  
que pagarán cuando mejoren de fortuna y en las costas; 
devolviéndose los autos á la Audiencia de Cáceres con la 
certificación correspondiente á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, 
mandamos y firma m os.=Ram on López Vázquez.*—Miguel 
Osca.=»Manuel Ortiz de Zúñ¡ga.«**Joaquin de Palma y Vi- 
nuesa.=P edro Gómez de IIermosa.=*PabIo Jiménez de 
Palacio.— Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación .«L e id a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é llm # . Sr. D. Miguel Osta, Ministro 
de la Sala primera del Supremo Tribunal de justicia, 
celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia de 
h oy , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 24 de Octubre de 1860.*»Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Octubre de 1860, 
en los autos seguidos por Doña María Ana Vidal, viuda 
de D. Lorenzo Bosomba, con su cuñado D. Bartolomé Bo- 
somba sobre pago de la legítima paterna de su marido; 
pendientes ante Ños por recurso de casación que interpu
so el D. Bartolomé contra la sentencia pronunciada por la 
Sala primera de la Real Audiencia de Barcelona:

Resultando que D. Francisco Bosomba legó por su tes
tamento de 5 de Setiembre de 1817 á cada uno desús hi
jos Buenaventura, Bartolom é, Francisco, José, Mariano, 
Antonio, Pedro y Juan 500 libras barcelonesas en pago 
de su legítima paterna , las cuales les serian entregadas 
al tomar estado ó cumplir la mayor edad , descontándose 
únicamente lo invertido en costear el grado mayor que 
cada uno quisiese tomar en la facultad á que se dedicase; 
é instituyó por heredero universal al primogénito D. Lo
renzo, sustituyéndole por orden gradual sus hermanos 
si moria en edad pupilar, ó sin descendencia, ó tomaba 
órdenes sagradas:

Resultando que habiendo fallecido sin sucesión el 
primogénito D. Lorenzo y dejado instituida heredera 
universal á su mujer Doña María Ana Vidal, la promovió 
pleito D. Bartolomé Bosomba sobre la sucesión de los 
bienes de su padre D. Francisco; y  que por sentencia del 
Juez de primera instancia de Puigcerdá de 31 de Agosto 
de 1851 se mandó dar y tomó el D. Bartolomé la posesión 
de todos ellos, reservando á la viuda Doña Ana Vidal el 
derecho que por cualquier concepto pudiera correspon
dería :

Resultando que en uso de esa reserva presentó de- 
manda en 30 de Marzo de 1857 en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Pedro de Barcelona, por la 
cual, haciendo presente que, con arreglo á la última v o 
luntad de su suegro, entró en la herencia de este su hijo 
D. L orenzo, por cuya muerte sin sucesión , e incapaci
dad de D. Buenaventura Bosomba por estar ordenado 
in sacris habia pasado al otro hermano D. Bartolomé; y

3ue habiendo el testador ,D. Francisco legado á cada uno 
e sus hijos 500 libras barcelonesas, la pertenecían las 

de su esposo D. Lorenzo por haberla instituido^ here
d era , dedujo la solicitud fundada en la ley 2.a, titu
lo 5.°, libro 6.°, volumen 1.a de las Constituciones de Ca
taluña, y en la jurisprudencia constante de los Tribunales 
de que se condenase al D. Bartolomé Bosomba, poseedor

de la herencia de D. Francisco, á que la pagase ec con 
cepto de viuda y heredera de D. Lorenzo la cantidad de 
500 libras con los intereses devengados desde la muerte 
de este últim o, descontándose de ella lo que se justifi 
case haber invertido en el grado mayor de la facultad de 
Medicina que recibió:
• Resultando que D. Bartolomé Bosomba inpugnó la 
demanda anterior pidiendo se declarase no estar ob li
gado á contestarla, ó que en otro caso se absolviera de 
ella á la herencia de D. Francisco Bosomba . condenando 
por el contrario á la dem andante, como heredera del 
1). Lorenzo, á que abonase á la misma 2.200 duros en in- 
ídemnizacion de los perjuicios que la labia irrogado, can
tidad por la cual la reconvenía por mutua petición , ale
gando para ello: primero , que había hecho renuncia for
mal de la herencia paterna , de una manera válida con
form e al cap. 3.a, til. 13 , lib. 1.a de las Pragmáticas, 
privilegio que tenia como ciudadano de Barcelona, según 
él cap. 53 del mismo título: segundo, que ni la Doña 
María Ana ni su marido tenían acción para pedir una 
legítima que su padre no señaló á este en su testamen
to, sino á los demás hijos , toda vez que le instituyó he
redero universal, y como tal disfrutó los bienes hasta su 
f dlecimiento: tercero , que suponiendo acción en el Don 
Lorenzo para reclamar la legítima, habia prescrito por 
lo dispuesto en el usaje Omnes cause#, tít. 2.°, lib. 7.a, 
volumen 1 .a de las Constituciones, conforme con la ley 63 
de Toro: cuarto, que la excepción que oponía subsi
diariamente de compensación y paga procedía por de
berse rebajar de tes 500 libras 82 y 18 sueldos del gra
do  mayor que tomó el D. Lorenzo en la facultad de Me
dicina , y 453 libras del valor de las fincas que vendió 
■de la herencia paterna; y por último, que en virtud de 
la obligación que tuvo de restituir esta, era responsable 
á la herencia de 2.200 duros por las desmembraciones 
de la misma, sin perjuicio de la cantidad en qu« se apre
ciasen otros perjuicios:

Resultando que recibido el pleito á prueba, las par
tes hicieron las que conceptuaron ser convenientes á su 
propósito; habiendo absuelto, entre otras posiciones, la 
demandada á instancia de la demandante á las dos últi
mas lo siguiente: que á la muerte de su hermano Don 
Lorenzo pidió judicialmente la posesión de las fincas que 
habían pertenecido á su padre D. Francisco; mas como 
saliesen al expediente varios particulares oponiéndose, 
renunció la herencia ; y aunque no le admitió el Tribu
nal dicha renuncia, estaría apelada la providencia dene
gatoria:
i Resultando que en vista de las pruebas, el Juez d ic 
tó sentencia en 24 de Mayo de 1858, que confirmó la Sala 
primeja de^ la Audiencia de Barcelona^e^ J&á^eifciorT 
condenó á D. Bartolomé Bosomba á pagar á Dona María 
Ana V idal, en concepto de heredera de su difunto es* 
posoD. Lorenzo Bosomba, la cantidad de 417 libras 2 suel
dos que la era en deber:

Resultando, por último, que contra esta sentencia 
interpuso el D. Bartolomé, el presente recurso de casa
ción por creer infringidos :

1.a El capítulo 40, tít. 30, lib. 1.a, volúmen 1.a délas 
Constituciones de Cataluña , y la ley 1.a, tít. 9.a, lib. 5.a 
da la Novísima Recopilación, que mandan observar en la 
Audiencia de Barcelona los usajes, constituciones y capí
tulos de corte, y en su virtud el cap. 3.a, tít. 13 , lib. 1.a, 
volúmen 2.° de las costumbres y privilegios de Barcelo
na conocidos vulgarmente !por Recognoverunt Proceres, 
en que se dispone «qu e el heredero pqeda repudiar la 
herencia que ha adido,» pues en vez de aplicar dicha sen
tencia esta legislación á la renuncia hecha por D. Barto
lomé de la herencia paterna, se ha fallado por la ley 18, 
título 6.a , Partida 3.a, que manda no se pueda repudiar 
la herencia una vez adida:

2.a La ley 2.a , tít. 5.a, lib. 6.a , volúmen 1.a de las 
Constituciones de Cataluña , citada en la misma sentencia, 
por la cual se dispone «que la legítima para todos los 
hijos solo es la cuarta parte del caudal que pu«de pagar 
el heredero en metálico ó efectos, avaluado que sea 
aquel,» toda vez que por dicha sentencia se reconoce á Don 
Lorenzo con derecho á una legítima de 500 libras que 
no le fué asignada en el testamento, y que no pudo se
ñalarse sin apreciar .préviamente el caudal hereditario, 
y condena al D. Bartolomé á pagarla en efectivo, pri
vándole por tanto de la opcion que la ley le concede:

3.a La doctrina legal de la compensación establecida 
en las leyes 1.a, 11 y 12 del Digesto, De compensationibus; 
la 4.a del Código De compensationibus, reproducida en la 20, 
título 14, Partida 5 .a, y en los Códigos municipales; pues 
si bien se tiene presente para descontar de las 500 li
bras demandadas las 82 , 18 sueldos invertidas en el gra
do de Licenciado deD . Lorenzo Bosomba , no se le im
putan en pago de ellas las cantidades percibidas por pre
cio de las fincas que enajenó:

Y 4.a La doctrina legal de que « en obligaciones mu
tuas» necesita acreditarse el cumplimiento de la primitiva 
para pedir el de la derivada, puesto que se ha accedido á 
la demanda de Doña María Ana Vidal sin que esta haya 
justificado, como debió hacerlo anteriormente, haber 
restituido la herencia, de D. Francisco Bosomba para pe
dir después la de su marido D. Lorenzo:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Laureano Rojo 
de N orzagaray:

Considerando, en cuanto al primer punto en que 
se funda el recurso, que la cita más ó ménos exacta 
y oportuna que se haya hecho de la ley 18, tít. 6.a, Par
tida 6.a por la Sala sentenciadora , en la parte expositi
va de su fallo , no es motivo de casación; pues solo 
procede dicho recurso contra lo decisivo de las senten
cias , no habiéndose infringido por tanto en este caso 
las Constituciones de Cataluña, ni la ley de la Novísima 
Recopilación que manda observarlas:

Considerando que, si bien con arreglo á las mismas 
Constituciones D. Bartolomé Bosomba pudo renunciar 
y renunció expresamente la herencia de su difunto pa
dre D. Francisco después de haber tomado posesión de 
los bienes en que consistía , consta que habiéndose 
opuesto varios interesados, no le fué admitida por el Juez 
dicha renuncia , circunstancia confesada por el mismo 
D. Bartolomé Bosomba, como también que estaría apelada 
aquella providencia, lo cual quita todo valor y  eficacia 
á la renuncia , hasta tanto que no se resuelva definitiva
mente la cuestión pendiente; por cuya razón no se han 
infringido los preceptos legales en que se funda este m o
tivo de casación:

Considerando, en cuanto al segundo punto objeto 
del recurso, que al condenar la Sala sentenciadora á 
D. Bartolomé Bosomba á pagar á Doña María Ana Vidal 
la cantidad de 417 libras 2 sueldos en concepto de here
dera de su difunto esposo D. Lorenzo Bosomba,. lo hizo 
porque la cualidad de heredero de su padre D. Francis
co no le privaba de la legítima de 500 libras que seña
laba á los demás hijos, y  porque aquella siempre se le 
debería independientemente de la voluntad del padre, 
como designada por la ley 2.a, tít. 5.a, lib. 6.a, volú 
men 1.a dé las Constituciones de Cataluña, cuya dispo
sición no ha sido infringida como se alega por el recu r
rente :

Considerando, respecto al tercer punto de la casación 
pretendida , que aun cuando la Sala sentenciadora solo 
ha descontado de la cantidad de las 500 libras barcelo
nesas 82 y  18 sueldos que importó el grado mayor en 
la facultad de Medicina del D. Lorenzo Bosomba, con ar
reglo á lo dispuesto en su testamento por D. Francisco, no 
por ello ha infringido las leyes del Digesto, Código v Par
tidas citadas por el recurrente, puesto que las demás can* 
tidades que este cree compensables, y que no ha com pren
dido aquella en su sentencia, fueron objeto de la prueba 
apreciada por la misma , deduciéndose de todo que no eí 
fundado el motivo de casación por este concepto:

Considerando, en cuanto al último punto que com 
prende el recurso, que habiendo cumplido ptr su partí

Doña María Ana Vidal entregando los bienes de la he
rencia á D. Bartolomé Bosomba, tenia derecho á deman
dar á este para que la pagase la legítima que como he 
redera de su marido la correspondía; y entendiéndole 
así la Sala sentenciadora, al acceder á la demanda d< 
aquella no ha infringido la doctrina legal que se cití 
por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Dor 
Bartolomé Bosomba, á quien condenamos en las'costai 
y en la pérdida del depósito constituido con arreglo, a 
artículo 1.062 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, distri 
huyéndose la cantidad depositada en la forma prescrit; 
en el art. 1.063 déla  misma; y devuélvanse los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección Je^ístatiua^pasándose 
al efecto las oportunas copias , lo pronunciamos, mandar 
mos y firm am os.«Ram on López Vazquez.=«Sebastian 
González Nandin.==Migúel Oscá.~4íaníiel Ortiz de Zúni- 
ga.=*=Joáquiñ de Palma y Vínuesa.=*Pablo Jiménez de Pa- 
lacio.=*Laureano Rpjo'de Norzagaray.

Publicación. ^  Leidá y publicada fué la senten
cia que precede por el limo. Sr. D. Ramón López Váz
quez , Présidenié dé Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia", estándose cétébrando aüdiencia publi
ca en la misma, dé qué certifico como Secretario dé S. M. 
y su Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribuna.

Madrid 29 de Octubre de 1860.— José Caiatraveñol.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PUBLICA.

BIENES VENDIDOS Y CENSOS REDIMIDOS HASTA FIN DE 1857.

Relación de las liquidaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general del capital que ha resultado á favor 
de las corporaciones ó establecimientos por las ventas de sus bienes ejecutadas hasta el 2 de Octubre de 1858, cu
yos extractos se han remitido á la de la Deuda pública para que expida á su favor inscripciones intrasferibles 
con renta del 3 por  100, ó tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1.a de Abril de 1859.
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Idem..................................
Idem..................................
Idem .................................
Idem..................................
Idem ..................................
Gerona.............................
Huesea..............................
Idem..................................
Idem ..................................
Idem..................................
Idem................................ .
Idem.................................
Lérida..............................
Madrid............................
Idem................................
Palencia.........................
Idem ................................
ídem................................
Idem................................
Idem ................................
Idem.................................
Idem................................
Idem ...............................
Idem .................................
Idem................................
Idem................................ .
Idem .................................
Idem..................................
Idem..................................
Canarias..........................

Barcelona.......................
Idem .................................
Idem ................................
Idem ................................
Córdoba.......... .................
Jaén...................................
Id em .................................
Idem ..................................
Idem..................................
Idem .................................
Idem................................
ídem.................................
Idem .................................
Idem ............................... ..
Madrid. ..........................
Idem..................................
Idem..................................

Idem......................

Idem.................................
Idem.................................
Idem ................................
Idem.................................
Idem ......... ......................
Idem ................................
Idem.................................

Málaga........... .................
Sevilla..............................
Teruel.............................
Toledo..............................
Zamora...........................
Idem.................................
Idem.................................

Corporaciones 

ó establecimientos acreedores.

PROPIOS.

Ayuntamiento de Lorilla...........................................

Idem del Puerto de Santa María................

Idem de Alhambra.....................................................

Idem de Adamuz.................................................................

Idem de Belalcázar.............................................................

Idem de Espiel...........................................................................
Idem de Iznajar........................................................................

Idem de Luque..........................................................................

Idem de Villanueva del R ey ................................

. Idem de Zuheros..................................................................
Idem de Palamós....................................................................

Idem de Benasque..............................................................
Idem de Berdun .................. . . . .....................................

Idem del Grado...............................................................

Idem de Huesca.........................................................................

. Idem de La naja ................................................................... .

. Idem de Peraltilla.............................................

. Idem de Puigvert de Agramunt...........
• 'vio Tli. ú¿l\u. "• . . . • . . . .  i % , .~V .

. Idem de Batres...........................................
. Idem de Canillas................................... .....
. Idem de Acera.......................... .................
. Idem de Amusco............................................................

. Idem de Arenillas de San Pelayo.. ,  .

. Idem de Bustiilo de la V ega ............................
Idem de Calahorra de Boedo...........................

. Idem de Lanladilla..............................................................

. Idem de Lagunillas. ...............................................

Idem de Monzon ....................................................................

. Idem de Moslares........................................................ . .

. Idem de Osorno .....................................................................

. Idem de Palencia .......................... ................

, Idem de Polvorosa .............................................................

, Idem de Saldaña................ ...........................
Idem de Torre de Mormojon ...............................

Idem de Santa Cruz de las Palm as... .

BENEFICENCIA.

. Hospital de pobres de Barcelona....................

. Idem de peregrinos de id .......................................

. Regalo del hospital'de id............................................

. Casas de Beneficencia de id ..................................

Hospital de Aguilar ................................................

Beneficencia de Bailén ..................................................

Idem de B ejijar....................................................................
. Idem del Castillo Locubin ......................................

Hospital de Bujalancé.....................................................
Beneficencia de la Iruela ...................................

. Idem de Iznatoraf..................................................................

. Hospital de Linares..............................................................

Beneficencia de Mancha Real...........................
Idem de Marmolejo..............................................................

Hospital de Brea.................................................
Idem de Brúñete..........................................................
Obra pia de D. Andrés Fernandez , de

Canillejas........................................................................................

Memorias de D. Juan González de Col
menar de Oreja ..................................................................

Hospital de Chinchón ..........................................

Idem de Fuenlabrada.........................................................

Idem de Guadalajara...................................................
Idem de Monserrat de Madrid ..........................
Junta de Beneficencia de Valdemoro. . 

Obras pias de Caridad de Valdem oro. 
Hospital de la Real Abadía de Nájera

( Logroño ).................................................................
Idem de la Encarnación de M arbella,.
Patronato por Dpnoso Cortés...............................

Hospital de Cretas..................................................................

Idem de la Misericordia de Talavera.. 
Memoria del Sr. de Arroyo, en Zamora.
Idem de María Paz, en id .......................................

Idem de Francisca Valderas, en i d . . .

INSTRUCCION PÚBLICA.

Cantidad 
que les corresponde 

en inscripciones.

I.868,77 . 
245.046,45 
556.473,42 
142.067/05

6.532.85
2.944.52

98.508.12 
70.984,72

3.963,70 
1 i 3.547,72 
224.320,35

5.142.40
115.418.85
59.596.47

149.312.85
21.584.20 
19.611

712,17
II.419,42 

5 .9 4 3 ^ 2
26.325.27 

8.583,57
72.043,50

9.215,05
101.357,90
123.752,10
111.921,45
40.642.47 
20.310,87

158,02
22.315.27 

2.256.648,62
17.064,65 

247.060,07 
374.349,67 

,  120.240,07

1.417.20 
18.559,07

678.55
3.157.20 

1.953.695,90
1.202.40

405.55 
9.047,72

24.211.20
76.541.12 

1.914,67
105.852,02

7.750.17
1.134.20 

560,10
8.604.47

803,85

1.981.85 
21.331,42

2.155.52 
4.819,80
1.496.60
5.996.52
9.502.60

9.965,55
168.592/77

9.036,75
22.301,95

2.651.734,15
109.089,20

14.743,35
2.707.17

Renta 

anual de estas.

56.06 
7.351,39

16.694.19
4.262,01

195,98
88.33 

2.955,24 
2.129,54

118,91
3.406,43
6.729,61

154,27
3.462.56 
1.787,89 
4.479,38

647,52
588.33 

21,36
342,o8

------------ 4 7 8 ,4 7
789,75
257.50 

2.161,30
276.45 

3.040,73
3.712.56 
3.357,64 
1.219,27

609.32 
4,74

669.45 
67.699,45

511.93 
7.411,80

11.230,49
3.607,20

42,51
556,77

20,35
94,71

58.610,87
36.07 
12,16

271,43
726.33 

2.296,23
67.44

3.175.56
232.50 
34,02 
16,80

258,13

24,11

59.45
639.94 

64,66
144,59 

44,89 
179,89 
285,07

298,96
5.057,78

271,10
669,05

79.552,02
3.272,67

442,30
81,2!

3.356 Córdoba...................... Colegio de Educandas de Bujalancé.. . 47.444,20 1.423,323.357 Idem ................................. Idem de la Piedad de Córdoba. . . . . . . 60.702,30 1.821,063.358 Idem .................................. , Obra pía de Santa Lucía de Espiel........ 2.519,62 75,58
3.359 Instrucción pública de Bcncos.............. 24.607,17 738,21
3.360 Idem ................................. Idem de Colmenar V ie jo . ........................ 12.754,30 382,62
3.361 Idem................................. Escuela de Chozas de la Sierra............. 11.950,82 358,52
3.362 Idem................................. Idem de niñas de Santurde (Logrcño). 66.034,90 1.981,04
3.363 Idem................................. Obra pia de Tallaron ............................... 46.324,50 1.389,73
3.364 Idem................................. Colegio de Escoceses de Valladolid___ 3.295,65 98,86
3.365 Oviedo........................ Escuela de Carreña.................... ............... 1.691,25 50,73
3.366 Idem..... ...................... Colegio de San Pedro de los Verdes... , 45.273,60 1.358,20
3.367 Sevilla............................. Instituto de segunda enseñanza de

Osuna........................................................ 124.315,17 3.729,45
3.368 Canarias.......................... Instrucción pública de las Palm as.. . . 61.758,65 1.852,75

Madrid 30 de Octubre deA860.«=M. M. de Uhagon.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.

Negociado 1.a
En virtud de lo dispuesto por Real órden de fecha de 

ayer , esta Dirección general señala el dia 7 de Diciembre 
próximo, y la hora de la una de su tarde, para que se 
efectúe en el Ministerio de Fomento (donde desde hoy se 
hallarán de manifiesto el proyecto, presupuesto y  pliego 
de condiciones correspondientes) la subasta de ejecución 
de varias obras de distribución, construcción de estante
ría y empedrados de patios en el Palacio arzobispal de 
Alcalá de Henares destinado á Archivo general central, 
cuyo total presupuesto asciende á 200.000 rs. vn.

La subasta se celebrará con sujeción á lo prescrito en 
el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; debiendo presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados arreglados exactamente al modelo 
adjunto, y acompañada cada una del documento qua 
aciedite haber consignado en garantía de ella la suma de

8.000 rs. vn. en metálico ó efectos de la Deuda pública a 
tipo que para este objeto les está asignado por las respec 
tivas disposiciones vigentes, y  los que no le tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior á la su
basta.

Si resultare una ó más proposiciones iguales á la más 
ventajosa, se procederá en el acto del rem ate, y  única
mente entre sus autores á nueva licitación abierta en los 
términos prescritos en la citada instrucción de 18 de 
Marzo de i 852; debiendo ser la primera mejora de 400 
reales por lo ménos, y las demás á voluntad de los lici— 
tadores con tal que no bajen de 200 rs. cada puja.

Madrid 6 de Noviembre de 1860.=»Ei Director general, 
Pedro Sabau.

Modelo de proposición ;•

D. N. N., vecino d e ..................., enterado del anuncio
publicado en la Gaceta d e . . . . . . . . . . . .  , y  de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para adjudicar en p ú 
blica subasta la contrata de ejecución de varias obras en 
el Palacio arzobispal de . Alcalá de Henares, destinado á 
Archivo general central, se obliga á hacerlas coa estríe-



a  succión al proyecto y condiciones formadas ai efecto,
por la cantidad de..........

(Aquí se pondrá en letra y 110 en guarismo la canti
dad que indique el proponente, ya sea admitiendo el tipo 
fijado ó reduciéndole.)

(Fecha y firma.)

Dirección general de Sanidad m ilitar.
Hallándose vacantes todas las plazas de Médicos de 

entrada y algunas de las de segundos Ayudantes en el 
cuerpo de Sanidad m ilitar, S, M. la R e i n a  Q. D. G.) se 
ha dignado resolver por Real órden de 28 de Octubre 
último que se proceda á cubrirlas mediante ejercicios de 
oposición publica que han de celebrarse en el hospital 
militar de esta corte.

En consecuencia, los Doctores ó Licenciados en Me
dicina y Cirugía que deseen ser admitidos á este con
curso se presentarán en la Secretaría de esta Dirección 
general, ó dirigirán á la misma sus instancias antes de 
las dos de la larde del dia 12 de Diciembre próximo, acre
ditando hallarse con las condiciones que se expresan en 
el siguiente programa :

Artículo 1.* Se convoca á ejercicios de oposición pú
blica , que empezarán á celebrarse en Madrid dentro de 
los tres dias al en que finalice el plazo que se señalare 
para la admisión al concurso, á los Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Cirugía que reúnan las condiciones 
siguientes;

4 / Ser español ó naturalizado.
2.a No haber pasado de la edad’ de 30 años el dia en 

que solicite la admisión al concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y 

políticos, y ser de buena vida y costumbres.
J ü t a h e j ^ o b t a a i d o - ó  él de Licen -  

ciado en Medicina y Cirugía en alguna de las Faculta
des universitarias del reinó.

5 /  Tener lá aptitud físicá qué se réquieró para el ser
vido militar.

Art. 2.a - Los aspirantes firmarán la oposicion e n la  Se
cretaría de lá Dirección dentro, del término que está pre-? 
fijare, acreditando las dos1 primeras condiciones por co
pia de la fe de bautismo y documentos,‘en casó necesa
r io , de que consté su naturalización*: la tercera por, cer
tificación de la Autoridad municipal, visada por eí Sin-: 
dico del ¡pueblo - en que se ¿hállen establecidos: la cuarta 
pof copia de su tí tu le; y la quinta por certificación de que 
i^ u lte  -su aptitud física para el séryicio en , (reconoci- 

. ^niento ^ e tic a d o  anté el 3éfé dé Sanidad raifitar de Cas
tilla la ÑueVa.'

Art. 3.\. Los.ejercicios se verificarán ante un Tribunal 
compuesto de un Inspector'medico,dé . Sanidad militar, 
Presidente ; del Jefe del cuerpo en el distrito de Castilia 
la Nueva, ó del que lo sea del hqspiUl militar de Ma
drid, Vicepresidente; y de dos Oficiales Médicos , Voca
les; y además de dos suplentes de la misma clase,,to
do* designados por el Directo!- general. El Vocal más mo
derno desempeñará latffunciones dé Secretario.

Art. 4.a Los ejercicios tendrán por objeto poner de 
manifiesto:

Primero. El grado.de inteligencia y capacidad de los 
aspirantes.

Segundo. El de su instrucción adquirida.
Tercero. El de su aptitud para concurrir desde luego 

á la ejecución del servicio.
Art. 5.a Los ejercicios consistirán en cuatro actos, á 

sa b e r :
Primero. Una composición sobre una cuestión de clí

nica y terapéutica médicas, que facilite á los aspirantes 
dar la medida de su Saber en medicina y de su manera 
de pensar y de escribir , y bases para apreciar su madu
rez de reflexión y espíritu de método.

Segundo. Reconocimiento, y vista de un enfermo de 
ateccion in te rna , exponiendo en seguida los antecedentes 
etiológrcos del procedimiento, su diagnóstico, pronóstico, 
las:indicaciones que presente y los medios con que de
ban (satisfacerse , eü cuyo acto darán á conocer sus dotes 
de observación y las tendencias de su práctica.

Tercero. Una operación1 quirúrgica sobre el cadáver, 
precedida *de la exposición á viva voz de los detalles ana
tómicos de la región en que haya de practicarse , de los 
casos que la hacen necesaria, del método y procedimien
tos que se propongan emplear, y de las razones por qué 
les- den la preferencia , y seguida de la curación corres
pondiente; aplicación de un aparato ó vendaje, manifes
tando de palabra las Ventajas del medio y modo de deli- 
gacion empleado sobre los demás en usos para iguales 
casos. De este acto resultarán en evidencia la extensión 
de sus conocimientos y su positiva aptitud práctica.

Cuairto. Contestación de palabra á una cuestión de hi
giene ó medicina legal.

ArL 6.° La composición se redactará en cuatro horas, 
sin libros ni notas, y á presencia de un miembro del Tri
bunal. El asunto será upo mismo para todos los aspi
ran tes'citados ai acto, y lo determinará el Tribunal por 
suerte al entrar en este ejercicio. La vista de una afec- 

«aUmm m  TriDúnal por
suerte á cada aspirante el enfermo que haya de recono
cer; se concederán 30 minutos para el examen y para 
reflexionar, debiendo hacerse á solas lo último: en se
guida expondrán las circunstancias de que respecto á la 
dolencia queda hecha mención, sin que exceda el dis
curso de media hora.

La operación quirúrgica se designará por su e rte ,.y  
será distinta para cada aspirante: se procederá desde lue
go al discurso que ha de precederla: concluido que sea, 
se practicará la operación y cura correspondiente sin li
mitación de tiempo; pero se hará constar en el acta el 
que cada aspirante hubiese invertido. La designación del 
aparato ó vendaje se hará del mismo modo; se aplicará 
desde luego, y se expondrán en seguida las ventajas del 
medio y modo de deligacion preferidos, no excediendo el 
discurso de 15 minutos. La cuestión de higiene se deter
minará también pór suerte. A cada aspirante se conce
derán 15 minutos de reflexión ántes de contestar, y de
berá hacerlo sin emplear más de otros 15.

Art. 7.* La calificación de mérito de las composicio
nes se hará por el Tribunal en las sesiones secretas que 
fueren necesarias; las de los demás ejercicios tendrán lu
gar á continuación de estos.

Art. 4T.a La escala de apreciación para los tres pri
meros ejercicios se comprenderá por cada miembro del 
Tribunal entre cero y  veinte, y la del último ejercicio 
entre Cefo y diez. El máximum  de puntos que podrá por 
lo tanto asignarse á cada aspirante será de 28Ó. No será 
considerado admisible el que no haya obtenido la mitad 
más uno, ó sean 141.

Art. 9.a Concluidos los ejercicios procederá el Tribu
nal á calificar en sesión secreta el mérito de los aspi
ran tes, marcando en lista á cada uno el número de pun
tos qué hubiere alcanzado.

Art. 10. Las composiciones, las uctas del Tribunal y 
la lista de calificación, firmado todo por los cuatro Voca
les, se remitirán por él Presidente ai Director general 
para que disponga su exámen por la Junta superior fa- 
cultatrva. Si resultasen dos ó más aspirantes con igual 
número dé puntos, se procederá á la lectura de sus com
posiciones, y con arreglo al mérito de ellas decidirá la 
Junta el lugar en qúe hayan de ser colocados en lista; 
lo que sé pondrá de manifiesto en la Secretaría de la Di
rección.

Art. H. Por el órden de mérito con que resulten ca
lificados los aspirantes serán colocados en las vacántes 
que existan, y quedará establecido su derecho preferente 
a ascender por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. Después de provistas las vacantes que exis
tan al terminarse el concurso, los 10 admisibles que h u 
bieren álcánzado el níayor número de puntos queda
rán declarados en éspectácion de colocación y  con de
recho á ser llamados al servicio en las vacantes que pu
dieran ocurrir.

Art. (3. Los nombradas serán destinados en su clase, 
y hastd qué les corresponda el ascenso, á segundos Ayu
dantes á lób hospitales de la Península é islas adyacen
tes; iós que hubieren' merecido mejores censuras optarán 
desde luego á los empleos vacantes de la clase última- 
menté expresada, y todos en la suya respectiva disfru
tarán los sueldos, consideraciones y ventajas que se han 
concedidaál cuerpo de Sanidad militar en la ley sancio
nada pór S. M. el dia tó  de Marzo del presente año.

Madrid 6 de Noviembre de 1860. =  Nicolás García 
Briz. •

D irecc ió n g en era l de Correos.

Condipipnés bago las cuales ha de sacarse á  públi
ca mba&ta la conducción diaria del correo dé ida 
y  vuelta éntre la Venta de San Rafaél. Seqovia y 
San Ildefonso. / > *  u

1/  El contratista se obligará á conducir á caballo 
la corresboMenteiáj periódicos desdé la Venta de San 
Rafa él a Ségovia y  San Ildefonso y vicé versa, pasando 
pór los pueblo» que úé expresan fen el itinerario 

V  La distancia que médla entre dichos puntos se 
correrá en las horas marcadas en él itinerario aprobado 
»in perjuicio de las alteraciones qué éh lo sucesivo acúer- 
de la Dirección por considerarlas convenientes ai ser
vicio. *

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se éxigirá ai contratista én él papel cor
respondiente te  multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercéra faltó dé está especie podrá rescindirse él 
contrato , aboiWtfido además dicho contratista los perjui
cios qué sé originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño dé ésta conducción de

berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Segovia.

5.a Será obligación del contratista correr los ex
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im
porte al precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio , no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Segovia.

9.a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cüyó dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo * el contratista tendrá obliga
ción de continuar pór la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones,

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán dé cuen
ta del contratista los gastos que está alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente dé 
la asignación á prorata. Si la línea se variase dél todo* 
el contratista deberá Contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
Se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que sé trata. 
Si hubiese necesidad de suprimir la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio , sin que tenga este derecho á in
demnización.

12. La subasta Sé anunciará ..en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Segovia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrador principal de Correos 
del misino punto, el dia 29 del mes actual, á la hora y 
en el loeal que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 10.500 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Cajâ  general de Depósitos, la suma de 900 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, 
la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los 
interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados* y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un le
ma , y fijándose en letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego también cenado , en el que se 
escribirá el mismo lema, el domicilio del proponente y 
su firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la .carta de pago origina! 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido enla con- 
dicion anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobrescrito solo la palabra Proposición, y 
el do la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella,

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde la Venta de San Rafaél á Segovia y San Il
defonso y vice versa por el precio de  rs. anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y  leido¿ púMícairnsutc, se e x 
tenderá e l acta d el rem ate , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

19. Si de la r.nmparaeion de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, sétfele- 
yará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que' deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta ten
ga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la correspondencia, 
y preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Condición adicional.
A toda proposición que se presente deberá acompa

ñarse, unido al pliego que contenga la firma y  domicilio 
del proponente, un certificado en que conste la mora
lidad , recursos, capacidad y aptitud legal de aquel, ex
pedido por el Alcalde del pueblo de su residencia.

Madrid 2 de Noviembre de 1860.=El Director general 
de Correos, Mauricio Looez Roberts.

D irección general de Rentas estancadas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 22 de Di

ciembre próximo para celebrar nueva subasta en la Fá
brica de tabacos de Sevilla con el objeto de adquirí i
8.000 arrobas de paja necesarias para los mulos destina
dos en dicho establecimiento á los molinos del rapé, sir 
viendo de base al acto del remate el pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta del dia 14 de Setiembre úl
timo.

Madrid 6 de Noviembre de 1860.=*J, de Adaro.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 

fecha, esta Dirección general lia señalado el dia 7 de 
Diciembre próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de afirmado 
de los trozos 5.°, 6.a y 7.® de la carretera de Granada á 
Motril, y del túnel de Izbol en la propia linca, cuyo total 
presupuesto asciende, á 2.763.648,4 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el loeal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Grana
da ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1̂ 8.00*0 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que se les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes; y en los que no lo 
tuvieren ál de su cotización en la Bolsa el dia anterior ai 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del.modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 2 de Noviembre de 1860.=E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.................................., enterado del

anuncio publicado con fecha 2 de Noviembre último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de afirmado de 
los trozos 5.°, 6.° y 7.a de la carretera de Granada á Mo
tril, y del túnel de Izbol en la misma línea, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me

jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A dm inistración principal 4 e  Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

Consumos.
De órden superior el sábado próximo 10 del corriente, 

de doce á una de la tarde, tendrá lugar en esta Adminis
tración principal, sita en la Plaza Mayor, números 7 y 
9, simultáneo remate de los derechos de consumos de la 
villa de Martos, provincia de Jaén, por tres años, á con
tar desde 1 .é de Eneró de \ 861 á firi dé Diciembre de 1863, 
bajo el tipo de 1 45.000 rs. y condiciones que se hallan 
de manifiesto en esta dependencia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
las personas que quieran interesarse en la subasta.

Madrid 6 de Noviembre de 1860.=José Cabello y Goy- 
t í a . _________________________—2

Gobierno de la provincia de H uelva.

La Secretaría del Ayuntamiento de Hinojales, partido 
judicial de Áracéna, dotada anualm ente con el sueldo de 
1-300 r s . , se llalla vácánté; y cüiíiffiiéndo con lo preve
nido por Real decreto de 19 de Octubre de 1853 , se hace 
público por tres veces en este periódico oficial para que 
en el término de un mes, contado desde la primera in
serción, puedan los interesados presentar ante dicho Mu- 
nicipio sus solicitudes, acompañadas de los documentos 
(Jue acrediten los méritos y servicios con que cuenten 
para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 27 de Octubre de 1860.=José de Lafuente Al
cántara. 5459—1

La Secretaría del Ayuntamiento de Villablanca , par
tido judicial de Ayamonté, dotada anualmente con el 
sueldo de 3.650 rs ., se halla vacante por renuncia dél que 
la desempeñaba; y cumpliendo con lo prevenido por Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, se hace público por 
tres veces en este periódico oficial para que en el tér
mino de un mes, contado desde la primera inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho Municipio 
siis solicitudes, acompañadas délos dócümefttos (fue acre
diten los méritos y servicios con que cuenten para el 
desempeño de dicha plaza.

Huelva 3 de Noviembre de 1860. =  José de Lafuente 
Alcántara. 5557—3

Gobierno de ía  provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Guntin , en esta provincia , dotada con el sueldo anual 
de 4.500 rs.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
en debida forma al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín o[icial de esta provin
cia y Gaceta de'Madrid, siendo preferido el que reúna las 
circunstancias prescritas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Lugo 26 de Octubre de 1860.=El Gobernador, Vicente 
Lozana. 5 4 4 2 —i

Gobierno de la provincia de T eruel.
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacan

te la Secretaría del Ayuntamiento de Rubielos de Mora: 
su dotación consiste en 3.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 30 dias, desde la in
serción de este anuncio en el Boletin oficial y Gaceta de 
Madrid.

Teruel 26 de Octubre de 1860.=Ei Gobernador , José 
Mateo de Urrutia. 5451— 1

A yuntam iento constitucional de Valencia.
La Comisión que ha recibido del Excmo. Ayuntamien

to constitucional de esta ciudad el honroso encargo de 
consagrar á la memoria del celebrado Ausias March un 
monumento digno de su esclarecido ingenio publicando 
de nuevo sus obras’, á las cuales
tica on ioor «loi.roti-arca valenciano, aprovecha esta oca
sión para invitar á todos los vates españoles á que se 
dignen cooperar á sus trabajos, entrelazando sus flores 
en la guirnalda que ha de ornar una frente tan augusta.

La Comisión no duda que en todos los ángulos de la 
Península responderán á su llam am iento los am antes de 
la poesía y de las glorias pátrias; pero se cree en el deber 
de excitar principalmente el celo de los que hablan aun 
ese dulce idioma que inmortalizó el genio de Ausias 
March, á quien veneran como la más relevante figura de 
un Parnaso oscurecido por desgracia entre las sombras 
del pasado.

Con el objeto de regularizar la admisión de las com
posiciones poéticas que á tan digno objeto se dediquen, 
."'O abre un certamen bajo las siguientes bases:

1.a Se invita á todos los poetas españoles á que escri
ban en lengua castellana, ó en la vulgarmente llamada 
lemosina, una composición en obsequió de Ausias March.

2.a El género y metro de la obra quedan al arbitrio 
del autor; pero su extensión no deberá exceder de la que 
se requiere en una colección destinada á formar una 
corona.

3.a Solo se admitirán composiciones hasta el último 
dia del mes de Febrero del año próximo.

4.a Deberán dirigirse anónimas, con mote, al que se 
refiera otro pliego cerrado que contenga el nombre y do
micilio del autor, al Secretario de esta Comisión, calle de 
Serranos, núm. 29.

5.a 'Las poesías que á juicio de la Comisión sean dig
nas de figurar en la corona se insertarán en ella en el 
mismo volúmen de las obras de Ausias March.

6.a Los autores de las composiciones aceptadas reci
birán un ejemplar de la obra que se proyecta en mues
tra del reconocimiento de la Comisión.

7.a Las poesías excluidas de la corona y los pliegos 
cerrados que las acompañen se inutilizarán por la Co
misión.

Valencia 29 de Octubre de 1860.=Por acuerdo de la 
Comisión, Teodoro Llórente, Secretario.

A lcaldía constitucional de Pozuelo  
de Calatrava.

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa, dotada con 2.700 rs. anuales, se halla vacante 
por renuncia que de ella ha hecho la persona que la 
desempeñaba.

Los que aspiren á ocupar dicho destino dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía dentro del término de 30 
dias.

Y para la común inteligencia se publica el presente.
Pozuelo de Calatrava 29 de Octubre de 186Q.=*E. A. 

Fernando Orñero. 5535—2

A lcaldía constitucional 
de la Puebla de Pedraza y  Frades.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por defunción del que la obtenía: su dotación consiste 
en 1.000 rs. anuales, pagados trimestralmente de fondos 
municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á este 
Ayuntamiento, francas de porte, dentro del término de 
30 dias, á contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Boletín'oficial y Gaceta de Madrid; trascurrido dicho 
plazo se procederá á su provisión.

Puebla de Pedraza y Frades 2 de Noviembre de 1860.=: 
El Alcalde, Juan Encinas. 5556—3

Adm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado 

de la provincia de Sevilla.
En 25 de Agosto de 1855, bajo el núm. 2.304, se expi

dió carta de pago por la Tesorería de esta provincia de 
681 rs. 77 cénts. por redenciones provisionales de cen
sos en favor de Doña Isabel Iglesia, vecina de Carmona, 
cuyo documento ha padecido extravío; y se hace saber 
por virtud de este anuncio que de no presentarla en esta 
Administración el mismo interesado ó la persona en 
cuyo poder se encuentre después de pasado un mes 
de este aviso , quedará nula y sin ningún valor ni efec
to, proeediéndose á la redención definitiva por medio de 
certificación que acredite el ingreso. w

Sevilla 24 de Octubre de 1860 .=P. A., Pablo A. de 
Lezama. 5419—2

T esorería de Hacienda pública  
de la provincia de Barcelona.

La carta de pago señalada con el núm. 332 del diario 
de entrada y 30, del registro de inscripción que acredita 
haber impuesto el 10 de Setiembre de 1856 D. Narciso 
lloms la suma de 9.101 rs. vn. en la Caja de Depósitos

de esta provincia á disposición del Juzgado de primera 
instancia del distrito de San Beltran de esta capital, co
mo procedentes del expediente de D. Juan Barral que 
obra en aquel Tribunal, ha sufrido extravío; y en su con
secuencia ruego á la persona que la tenga en su poder 
se sirva presentarla en esta dependencia défitfó del tér
mino de dos mese* , contados desde el dia de la publica
ción del presente anuncio, trascurrido el cual quedará 
dicho documento como caducado, sin valor ni efecto al
guno.

Barcelona 24 de Octubre de 1860.=Tomás Suarez de 
Puga; 5555

La carta de pago señalada con él núm. 623 del diario 
de entrada y 255 del Registro de inscripción, qüe acre
dita haber impuesto el 4 de Julio de 1859 D. José Coro
nado en calidad de curador de D. Juan Bárral y por ma
no de D. Pascual Salvador, la suma de 17.375 rs. vn. en 
la Caja de Depósitos de esta provincia á dispoaiciqn del 
Juzgado de primera instancia del distrito de San fielirata 
de esta capital, en méritos del expediente de cúratela 
que obra en aquel Tribunal, ha sufrido extravío; y en su 
consecuencia ruego á la persona que la tenga en su po
der se sirva presentarla en esta dependencia dentro del 
término de do¿.meses ^contados desde el dia de la publí-|¿ 
cacion del presente anuncio , trascurrido el cual queda
rá dicho documento como caducado , siq valor ni efecto 
alguno. \ ó;

Barcelona 24 de Octubre de I860.«-Xomás Suarez def 
Puga. .................  ...  - . * |

Fábrica de tabacos de A licánte.
■Pliego de condiciones bajo ‘ las vuales esta Fábrica •• saca 

pública licitación la> adquisición de las libras de cueros 
vacunos al pelo de Buenos-Aires que se necesiten para el 
servicio de la misma durante dos años, en virtud de lo 
dispuesto por la Dirección general de Rentas estancadas 
en órdenes vigentes.

1.a La Hacienda pública contrata por término de dos 
años, contados desde el dia que se notifique al rematante 
la aprobación de la subasta de los cueros vacunos al pelo, 
de Buenos-Aires que debe adquirir esta Fábrica.

2.a El contratista ha de suministrar el número de li
bras de cueros que se le pidan con un mes de anticipa
ción, y no cumpliendo como corresponde se comprarán 
los necesarios por su cuenta, dándole ántes aviso ¿ él ó 
á la persona que lo represente para que presencie dicho 
acto si lo estima oportuno *

3.a Los cueros han de ser vacunos al pelo de Buenos- 
Aires, é iguales al que estará de manifiesto en esta Fá
brica.

4.a La subasta se anunciará con la debida anticipa
ción en la Gaceta de Madrid y en el Boletin oficial de esta 
provincia, fijándose además edictos en la portería de esta 
Fábrica y sitios que convenga para la mayor publicidad; 
teniendo lugar dicho acto el dia 23 de Diciembre próxi
mo á las doce de la mañana, en el despacho del Sr, Ad
ministrador Jefe, con su asistencia, la del Contador y Es
cribano de la misma.

5.a Las posturas se harán á la baja por pliegos cerra
dos arreglados al modelo que al final de este anuncio se 
inserta , y no se admitirá ninguna oferta que exceda del 
tipo señalado, que lo será el precio que este artículo ten
ga en el mercado el dia anterior al del remate cada libran 
castellana , el cual se acreditará por certificación expedi
da por uno de los corredores de número de esta plaza, 
y en su defecto por el Secretario del Ayuntamiento.

6.a A la hora indicada se abrirán los referidos plie
gos que se hubiesen presentado á presencia de tos con-' 
currentes. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales 
en calidad, se abrirá licitación oral por espacio de una 
hora, en la cual solo lomarán parle los firmantes de 
aquellas ó sus apoderados y se adjudicará al mejor postor.

7.a El reconocimiento y peso de los cueros que entre-: 
gue se hará por el Inspector de labores á presencia del 
Administrador Jefe y Contador, y los que deseche por no; 
estar conformes á la muestra, que se conservará en esta 
dependencia hasta la conclusión del contrato, se obligará 
á reponerlos sin que se admita reclamación alguna.

8.a Para ser licitador se ha de acompañar el docu
mento que acredite haber depositado en la Tesorería de 
Hacienda pública la cantidad de4.000 rs. vn., los cuales 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen admitidas como beneficiosas.

9 .a E l i m p o r t e  á  q u e  a s c io ru lo ia  1»« « « t r e g a s  q u e  s e  v e - 1 
J-FifíqriAli ca AfooluAM - la Oopooriaria de cald Fábrica.

10. Cuando el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
é impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señale, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

11. No tendrá efecto el contrato hasta que merezca 
la aprobación de la Superioridad.

12. La persona á cuyo favor quede el remate depo
sitará en la referida Tesorería de provincia 8.000 rs. vn. 
por via de fianza en metálico.

13. Los gastos que se originen en el otorgamiento de 
escritura y sus copias serán de cuenta del rematante.

14. Si por faltar este á cualquiera de las condiciones- 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacienda , sean 
cualesquiera los motivos que pudiera alegar, esta para 
su resarcimiento, podrá ejercer su acción sobre la fian
za y bienes del mismo, quedando á salvó el derecho al 
mencionado rematante para dirigir sus reclamaciones 
por la via contencioso-administrativa.

15. Las multas y demás indemnizaciones á que diese 
lugar el rematante se harán efectivas gubernativamente.

16. Las responsabilidades que contraiga el rematante 
por cualquiera falta de lo estipulado en las anteriores 
condiciones se exigirán por la via de apremio y proce
dimiento administrativo de que habla el art. 11 de láley 
de Contabilidad , con entera sujeción á lo dispuesto en la 
m ism a, á cuyo efecto renunciará á todos los fueros y 
privilegios que le favorezcan.

17. Este contrato no podrá someterse á juicio arbitral, 
según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto de 27 
do Febrero de 1852.

Alicante 29 de Agosto de 1860.=P. S. , Ramón de Ve- 
lasco.=V.a B.°=Gonzalez Alpuente.

Modelo de proposición,

D. N ., vecino de , enterado del anuncio publica
do en la Gaceta del Gobierno núm    fecha.. . . .  y en
el Boletin oficial de esta provincia n ú m .. . .  fecha.. . . ,  y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
quisición por la Hacienda en pública licitación dé los 
cueros vacunos al pelo de Buenos-Aires que se necesiten 
por término de dos años en la Fábrica de tabacos de es
ta ciudad, se compromete á suministrar aquellos bajo 
las expresadas condiciones al precio d e . . . . .  reales . . . .  
céntimos cada libra.

(Fecha y firma del interesado.)

Venta de Bienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y en virtud de las leyes de 1.a déMayó de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 12 de Noviembre de 1860, y hora 
de las doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Barquillo y Escribano D. Fpl-- 
gencio Fernandez.

~  BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. V

Estado.—Rústicas.
PARTIDO DE LA CAPITAL 

Canillas.

MENOR CUANTIA.

Número 46, 31 del inventario. — Una tierra ai sitio 
vereda de la Quinta, de igual término;y procedencia, 
arrendada á D. Joaquin Aguado; su cabida, 3 fane
gas, 6 celemines y 7 estadales de segunda y tercera 
clase equivalentes á una hectárea, 20 áreas y 46 centi- 
áreas. Linda N. tierra de D. José Romero, M. id. de Don 
Pedro Aguado, L. id. de las monjas, y P. id. de D. To
más Cavero: lia sido tasada en 1.000 rs., y capitalizada 
por la renta de 50 rs. que la han graduado los peritos 
en 1.125 rs., tipo para la subasta.

Núm. 46, 32 del inventario.—Otra id. al sitio camino 
del tejar de Calero, de igual término y procedencia, 
arrendada á dicho sujeto; su cabida 14 fanegas, 8 cele
mines de segunda clase, equivalentes á 5 hectáreas, 2 
áreas y 16 centiáreas. Linda N. y M. tierra de las mon
jas, L. otra que labra el Sr. Rodríguez y viña de Marco- 
Artú, y P. camino del tejar : ha sido tasada en 5.460 
reales, y capitalizada por la renta de 275 que la han 
graduado los peritos en 6.142 rs. 50 cénts., tipo para 
la subasta. ;

Núm. 46 , 33 del inventario.—Otra id. sitio Carril de l : 
Conde, de igual término y procedencia, arrendada al 
mismo; su cabida 26 fánegas, 6 celemines de segunda 
clase, equivalentes á 9 hectáreas, 7 áreas, y 34 centi
áreas. Linda N. camino para Chamartin, M. tierra del Se
ñor Duque de Pastrana, L. Carril del Conde, y P. tierra 
de D. José Romero: ha sido tasada en 10.000 rs., y capi

talizada por la renta de 500 rs. que la han graduado U  
peritos «n 11.250 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 46, 3Í del inventario.—Otra id. sitio cerro de 
Cabeza-gorda, de igual término y procedencia, arrenda
da al mismo; su cabida una fanega , 11 celemines, 6 es
tadales de segunda clase, equivalentes á 66 áreas y 13 
oeutiáreas. Linda N. tierras del Sr. Conde de Torrepil^ 
res, tí. id. de D< Tomás Cavero, L. id. de D. José Rome
ro, y P. id. de las monjas: ha sido tasada en 760 rs.,y 
capitalizada por la renta de 38 rs. que la han graduado 
los peritos en 855 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 46, 35 del inventario.—Otra id. al sitio del Re
tamar, de igual término y procedencia, arrendada á dicho 
sujeto; su cabida 3 fanegas,|11 celemines, y  10 estadales 
de segunda clase, equivalentes á una hectárea, 34 áreas 
y 9 centiáreas. Linda N. camino de la Cuerda, M. fier
ra de D. Yalentin Cuadrado, L. vina del Sr. Malco-Altú 
y P. id de Tomás Cavero : ha sido tasada en 1.580 rs., y 
capitalizada por la renta de 79 rs. que la han graduado los 
peritos en 1.777 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 46 , 36 del inventario.—Otra id. al sitio de Val- 
decano , de igual término y procedencia, arrendada al 
mismo ; su cabida 4 fanegas 5 celemines de segunda cla
se, equivalentes á una hectárea, 51 áreas y 22 centiáreas. 
Linda N. y P. tierras de D. Valentín Cuadrado, M. id. de 
D, (Epifanio Julián y L. id. de las monjas: ha sido tasada 
en 1.780 rs., y capitalizada por la renta de 89 rs. que la 
han graduado los peritos en 2.002 rs. 50 cénts., tipo para 
la ^ipasta.
íófNúm. 46, 37 del inventario.—Otra id. al sitio la Cruz 
déÉCuadro, de igual término y procedencia , arrendada 
áwmcho sujeto, su cabida 10 fanegas, 11 celemines y 7 
íadales de segunda y tercera clase, equivalentes á 3 hec-

Francrscd Aítamira /  M. camino d r Madrid, L. id. de Ti 
Cuerda y P. arroyo de los Chopos de Carreros: ha sido 
tasada en 2.900 rs.,: y capitalizada por ta jrenta de 145 rs. 
que la han graduado los peritos en 3(262 rs. 50 cénts., ’
tipo para la subasta.  ^

Núm. 45 del inventario.—Una viña de uva tinta y 
blanca, ippscatfby garnacha, segunda clas^yde se
cano , cóntebiéndo 1:024 óepás vHras y' 256 marras ; de 
cabida de 3 aranzadas, sita en dicho término, proceden
te de mostrencos, que lleva en arrendamiento D. Joaquin 
Aguado. Linda N. coú camino del oliva#, M. arroyo de 
Júanez , L. viña y tierra de D. Tomás Cavero y P. id. id. 
dé D. Valentín Cuadrado: ha sido tasada én 7.800 rs. ,rys 
capitalizada por la renta de 390 que la han graduado 
los peritos en 8.775 rs ., tipo para la subásta. " : 7A

Vicáivaro.
Núm. 19, 1.a del ¿pyentgHo.-r^óé Itérra al sitio el Es

parragal, en término dé díchó púébló, procedente dél 
Estado, arrendada á D. Pablo del Rio; su cabida 14 fane
gas, un celemín, 20 estadales de segunda clase, equiva
lentes á 4 hectáreas, 84 áreas. Linda N. camino de los 
Hombres, M. tierra que labra D. Eustaquio Oneca, L. id. 
de D.-Francisco Rivas y Duque de Sevillano y?P. tibrra 
de la memoria del Doctor Peñ a: ha sido tasada, en 4.5QO 
reales, y capitalizada por la renta de 225 rs. qué la han 
graduádó los peHtds én 5.062 rs. 50 cénts. • Tipo jjáta' 
subasta.: ' r ; r
, Madrid .4 3 de Octubre de 1860.«ELComisionado prin

cipa í de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE SEVILLA. v

Por disposición del limo. Sr: Gobernador bi^tf <Ié4sW 
provincia, y en virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 4886 
y 14 de Julio de 1856 é instrucciones para su r cumpli
miento, se saca á pública subasta, en. el dia y hora qué 
se dirá, la finca ¿igúiénte: (

Remate para el dia 12 de Noviembre de 1680L á las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez y Escribano men- 
cióiVados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES, h <q>

Clero.— Urbanas.

Sevilla.
MAYOR CUANTÍA, v

Número 288del inventario,--Una casa ep Sevilla, ca
lle de San Pedro Mártir, núm. 12 , que perteneció al co
legio de Santo Tomás, q u é  gana de renta anual 720 rs^ 
110 tiene cargas tasadoyy ha sido capitalizada én,
iu.ismrTs.7  pór cuya cantidad se sacará, subasta. .

La anterior finca sé sacá á subá$ta en quiebra por no 
haber satisfecho D. Antonio Múrales el importé déí prT-̂  
raer plazo de los 4 02.200 rs. en que le fué adjudicada en 
13 de Octubre de 1855, quedando responsable á satisfa
cer la diferencia que resulté entre este remate y él que’ 
tuvo efecto en 17 de Setiembre de 1855.

Sevilla 28 de Setiembre de 4 860. =  El Comisionado, 
Manuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE MADRID. .

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia y en virtud de la» leyes de 1.a de Mayo de 1865 
y 41 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora qúé 
se dirá, las fincas siguientes; 1

Remate para el dia 13 de Noviembre de 1860, de do- 
ce á una de la tarde, en las Casas consistoriales de esty 
corte,' ante el Sr: Juez de príniefa instancia del distrito 
del Norte y Escribano D. José Salcedo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
E stado .— R ú s tic a s ...;

PARTIDO DE ALGARA DE HENARES. : ,. ■/
Rivas de jarama. »

M E N O R  C U A N T Í A .  '

Núm. 47, 1.a del inventario.—Una tierra titulada De
trás de la iglesia, término de Rivas de Jarama, proce
dente del Estado; su cabida una fanega, 2 celemines, 18 
estadales, equivalentes á 41 áreas y 56 centiáreas. Linda 
N. baldío y suerte núm. 2 , M. y L. ca mi fió de Costada, 
y P, suerte núm. 2 : ha sido tasada en 500 rs., y Capita
lizada por ,la renta de 25 rs. que la han graduado los, 
peritos en 562 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 47, 2 .a del inventario.—Una suerte núm. 2 aí 
dicho sitio , dé igual! término y f procedencia * ’sú cabida 
una fanega , 5 celemines; 20 estadales* equivalentes á* 50 
áreas y 30 centiáreas de primera y segunda clase. Linda 
N. baldíos détMarqués, M. camino' de Vicáivaro , L. bal
dío y suerte núm. 4; y P. suerte núm. 3 :’ ha * sido "tafeada 
en 600 rs., y capitalizada por la renta de 30 rs. que la . 
han graduado los peritos en 67o rs., tipo para la subasta/ 

Núm. 47, 3.a dei inventaHo.-^-Otra id; núm. 3 al dicho 
sitio, de igual término y procedencia; su cabida und fff-̂  
nega, 3 celemines, 14 estadales de primera y  segunda :, 
clase, equivalentes á 44 áreas y 6 centiáreas. Linda N. ‘ 
baldíos del Marqués, M/ caminó de Vicáivaro; L. suerte 
núm 2 y p.i d. núm. 4: ha sido tasada en 500 rs., y capí- ? 
talizada por. lá repta de 25. rs. que la han graduado los: 
peritos eri 562 rs. 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 47 , 4.a del inventario.— Otra id. núm. 4 át 
dicho sitio, de igual término y procedencia; su  cabida 
una fanega, un celemín y 27 estadales de primera y se^; 
gunda clase, equivalentes á 39 áreas y 52 céntiáreasr 
Linda N. baldíos del Marqués , M. camino de Vicáivaro, 
L. suerte núm. 3 y P. id. ultima núm. 5: ha sido tasada 
en 500 rs., y capitalizada por Ja renta dé 25 rs. que la 
han graduado los peritos en 562 rs. 50 cénts., tipo para 
la subasta. ' , .

Núm. 47, 5.° del inventario. — Otra id. numv 5 y 
última de dicho sitio, de igual térm ino^, procedencia ; 
su cabida una fanega, 2 celemines y 23 estadales úe pri
mera y  segunda oíase , equivalentes á 42 áreas. Liúda N. 
baldío del Marqués, M. camino de Vicáivaro, L  safvté-- 
número 4 y P. erial: ha sido tasada en500rs., Y 5  
litada5 por la reúta de 25 irs.'qué la h a n  grádúaao iós pe- 
ritos en 562 rsr50 cénts.,; tipo para ta súbala. -  ‘

Núm. 56 del inventario.—Un erial al sitio entre los 
Prados * de igual término y procedencia; su eabidá 4 fa
negas, un celemín y 20 estadales de segunda y? téfeéra: > 
clase, equivalentes á una hectárea, 41 Jreas y 61 cen
tiáreas. Linda N. prado, M. prado Cañizo, L. atajo de, 
Vacia-Madrid, y P. caminó de id.: lia sido tasida en
4.000 rs., y capitalizada por la renta de 50 rs. que le, han 
graduado los peritos en 1.425 rs., tipo parala subasta.

Núm. 57 del inventario. — Otro id. al sitió cerro dé 
la Escalerilla, de igual término y p roced en cia ; su cabi
da 4 4 fanegas, 7 celemines, 27 estadales, de segunda y 
tercera clase, equivalentes á 5 hectáreas, una área y 74 
centiáreas. Linda N. el prado Cañizo, M. id. de Valdeea- 
ñas y atajo para el Piul, L. vereda de la Gloria, y P. 
atajo para Vacia-Madrid: ha sido tasado en 3.000 rs., y 
capitalizado por la renta de 150 rs. que le han graduado 
los peritos* en 3.375 rs., tipo para la subasta.-=

Núm. 58 del inventario.—Una tierra titulada Ja Ga
lera , dé igual término y procedencia; su cabida una 
fanega de segunda clase, equivalente á 34 áreas y 24 
centiáreas. Linda N. camino de Vicáivaro, M. cj8rrosvdé- 
la era del Marqués, L. la Calera y P. tierra de, uu vedpo 
de este: ha sido tasada en 360 rs., y capitalizada por, la , 
renta de 48 rs. que la han graduado los peritos én 405 * 
reales , tipo para la subasta. . ’ ; r . ■

Núm. 59 deLinventario.— Otra id. titulada, Ca^ Bar- 1 
redo, de igual término y procedencia; su cabida 4 fane
gas, 7 celemines y 15 estadales de segunda clase, equi-



valentes a una hectárea, 58 áreas y 25 eentiáreas. Lin- 
j  Vr* c.aillino a© Pinto, M. tierras particulares, L. camino 
de \ aeia-Madrid, y P. id. de Pinto y tierras particulares: 

r ha sido tasada en 1,700 r s ., y capitalizada por la renta 
de 85 rs. que ja han graduado los peritos en 1.912 rs,,50 
céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 60 del inventario.—Uñ erial titulado Egidos de 
Casa oarredo , de igual término y procedencia; su cabida 
o (anegas, 9 celemines y 5 estadales de segunda y ter
cera clase, equivalentes á uña hectárea , 28 áreas y 82 
centiareas.^Linda N. y p. tierras particulares, M. camino 
de A acia-Madrid y L. otro camino: ha sido tasado en 800 
reales, y capitalizado por la renta de 40 rs. que le han 
graduado los peritos en 900 rs,, tipo para la subasta.

^  del inventario¿!—Otro id. titulado Cerro de 
Valdeoanas, de igual término y procedencia ; su cabida 
3 fanegas, 8 celemines , 26 estadales dé segunda y terce
ra clase, equivalentesrá 'una hectárea, 27 áfeas y 86 
centiareas. Linda N. prado de ¡Valdeeañas y atajo para el 

* M.xernr del Marqués de Rivas, L. prado de Valde- 
^ 1,as y  at8J° de Vacia-Madrid : ha sido tasado en 800 

caPitalizado por la renta de 40 rs. que le han 
h ado los peritos: en 900 t s . , tipo para la subasta.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
La Alameda.

Núm. 43, 4.* del inventario.—Primera suerte de tier
ra al sitio de la Jabonería , término de dicho pueblo 
procedente del Estado, arrendada á D. Baldomero Alon
s o ’, su cabida % fanegas, 8 celemines de segunda clase 
equivalentes á 94 áreas y 28 eentiáreas. Linda N. el alto 
de Val hondo, M. camino de Madrid , L. suerte de Don 
Faustino y P. tierra de Valentín Sevillano : ha sido tasa
da en 700 rs., y capitalizada por la renta de 35 rs. aue 
la han graduado los peritos en 787 rs, 50 cénts. , Upo 
para la subasta¿ F

Núm. ¿3,2.* del inventario.— Segunda suerte id. al 
íiIC5° i j ’ úe igual término y procedencia, arrendada á 
D. Baldomero Alonso ; su cabida 2 fanegas, 8 celemines 
46 estadales de segunda clase, equivalentes á 92 áreas v  
72 centiareas. Linda N. con Valhondo, M; camino de Ma
drid, L. tierra de la viuda de Uramendez, y P. otra de 
D. Faustino : ha sido tasada en 700 rs., y capitalizada por 
lrrenta^de 35 rs. que la han graduado los peritos en 
787 rs. 50 cente., tipo para la subasta.

del inventario. — Tercera suerte id., al 
sitio de Yalhondo, de igual término y procedencia, ar
rendada a Baldomero Alonso; su cabida 4 fanegas, 10 
celemines, 23 estadales de segunda clase, equivalentes á 
una hectárea* 6^ áreas y 53 eentiáreas. Linda N. j uris- 
diccion de Barajas, M. tierra de la Jabonería, L. otra de 
Doña Antonia Risguez y P. otra de un vecino de Ba
rajas: ha sido tasada en 1 200 rs., y capitalizada por la 
renta de 60 rs. que le han graduado los peritos en 
4.350 rs., tipo parala subasta.

Núm. 44 dél inventario.—Una tierra titulada en las 
Minas, de igual término y procedencia, arrendada á Don 
Baldomero A lonso; su cabida 2 fanegas, un celetain, 4 9 
estadales de segunda clase; equivalentes á 73 áreas, 4 
eentiáreas. Linda N. tierra deí Refugio, M. viña del Du
que de Osuna, L. viña del Duque de Osuna y tierra de 
D. Antonio Sevillano y P. tierra del Refugio: ha sido ta
sada en 400 rs., y  capitalizada por la renta de 20 rs. que 
la han graduado los peritos en 450 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 49 del inventario.—Otra id. titulada Cerro de 
la Cabaña, de igual término y procedencia, arrendada á 
D. Sabas Román; su cabida 3 fanegas, 6 celemines, 4 5 
estadales de segunda clase, equivalentes á una hectárea, 
24 áreas y 48 eentiáreas. Linda N. y P. jurisdicción de 
Canillejas, M. y L. tierras deD. Manuel Seco: ha sido ta
sada en 700 rs.,y capitalizada por la renta de 35 rs. que 
la han graduado los peritos en 787 rs. 50 cénts., tipo 
para la subasta.

Núm. 50, 4.° del inventario. — Una tierra titulada en 
el sitio deL Zuritano, de igual término y procedencia, 
arrendada á D. Angel Benito ; su cabida 6 fanegas de se
gunda clase, equivalentes á 2 hectáreas, 5 áreas y 46 
eentiáreas. Linda N. erial de la misma procedencia, 
M. tierra del Duque de Osuna y Doña Autonia Risguez, 
L. viñas del Duque de Osuna y P. tierra de D. Manuel 
Seco: ha sido tasada.en 4.000 rs , y capitalizada por la 
renta de 50 rs. que la han graduado los peritos en 
4.425 rs., tipo para la subasta.

Núm. 50, 2.® del inventario.—Otra id. al sitio del Zu*
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estadales de segunda y tercera clase, equivalentes á 

una hectárea , 10 áreas y.
tierra Ja Dona Amonia Risguez, M. id, id., L. otra del 
Duque de O suna, y P. otras de D. Manuel Seco y Doña 
Antonia Risguez: ha sido tasada en 500 r s . , y  capitali
zada por la renta de 25 rs. que la han graduado los pe
ritos en 562 rs. 50 cén ts ., tipo para la subasta.

Núm. 54 del inventario.—Otra id. titulada Cerro de 
San Cristóbal, de igual término y procedencia, arren
dada á Doña Manuela García; su cabida 3 fanegas, 8 ce
lemines, 19 estadales de segunda clase, equivalentes á 
una hectárea, 26 áreas y 93 eentiáreas. Linda N. tierra 
del Duque de Osuna, M. y L. jurisdicción de Vicálvaro 
y P. id. de Canillejas: ha sido tasada en 860 r s . , y  capi
talizada por la renta de 40 rs. que la han graduado los 
peritos en 900 rs. , tipo para la subasta.

Madrid 44 de Octubre de 4 860.*=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Luis Calbo.

PROVINCIA DE BURGOS.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador t iv il  de esta pro
vincia, y en  virtud de las leyes de 4.* de Mayo de 4 855 
y 14 de Juliode 4856 é instrucciones para su cumplimien
to, se sacan A pública subasta, en el día y hora que se di
rá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Noviembre de 4860 , á las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Urbanas.
PARTIDOS.DE BELORADO Y SEDAÑO.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 696 del inventario.— Una casa-posada sita en 
término de Escalada, perteneciente á sus propios , pro
cedente de expediente de investigación número 419; 
surca por N. carretera de Peñaspardas, demás aires egi
dos, de manipostería y sillería las esquinas y ador
nos de puertas y  ventanas, de 82 piés de línea, 22,80 
metros y 48 de fondo, 43,40 metros; y pegante á la casa 
con comunicación á ella una cuadra de 62 piés de línea, 
17,30 metros y 34 de fondo, 8,70 metros, con una co
chera accesoria que surca por N. la carretera, demás ai
res egidos, de 64 piés de línea, 17,30 metros y 37 de fon
do , 4 0,25 m etros, y  un horno de cocer pan de 22 piés 
de línea , 6,22 metros y 15 de fondo, 4,48 metros: produ
ce en repta 2.630 rs. , ha sido capitalizada en 47.340 rs., 
y tasada en 46.000, tipo de la subasta , mediante no hu* 
bo postor en la primera celebrada el 18 de Febrero de 
4859; habiendo sjdp declarada en. quiebra por no haber 
satisfecho D. José Laguna el primer plazo de los 46.200 
reales en que fué subastada á su favor el 26 de Julio de 
4859 y adjudicada en 46 de Setiembre siguiente.

La finca anterior se halla afecta al pago de un crédito 
de 34.000 rs. que se r ebajará deL precio del remate, y será 
dé cuenta deí comprador, con arreglo al párrafo tercero, 
artículo 27 de la instrucción de 11 de Julio de 4856.

Subasta en quiebra.
Núm. 697 del inventario.—Una casa-posada en Cille- 

ruelo de Bezana, perteneciente á sus propios, procedente 
de expediente de investigación núm. 107; lo surca por 
todos aires servidumbres públicas, de manipostería con
certada ordinaria, y los ángulos y  adornos de puertas y 
ventanas de sillería, de 54 piés de línea, 44,19 metros y 
79 de fondo, 22 m etros, en buen estado ; tiene por sepa
rado una cochera, que surca por O. la carretera de San
tander, demás aires servidumbres, en buen estado, de 
68 piés de línea , 48,85 metros, y 34 de fondo, 9,50 me
tros; regulada su renta en 16.000 rs., fué tasada en 32.000, 
y capitalizada en 28.800, por cuya cantidad se subasta 
mediante no hubo postor en la primera celebrada el dia 
48 de Febrero de 4859; habiéndose declarado en quiebra 
por no haber satisfecho D. Joaquín Morales el primer 
plazo de los 28.940 en que fué subastada á su favor el 
26 de Juliode 4859 y adjudicada en 46 de Setiembre si
guiente.

La finca anterior se halla afecta al pago de dos cré
ditos, importantes 14.848 rs., á favor del señor Cura de 
Fruedo los 6.408, y de D. Francisco González Bravo, de 
Soncillo, los 5.440, que se rebajarán del precio del re
mate, y serán de cuenta del comprador con arreglo al 
párrafo tercero, art. 27 de la instrucción de 11 de Ju
lio de 1856.

Subasta en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 1* de Mayo de 4 855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to, s e  sacan á pública subasta , en el-día y hora que'se 
dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Noviembre de 4 860 , y  
hora de ddéé á una de Fa tarde, en las Casas consisto

ria les, ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano 
mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios—Rústicas.

PARTIDO DE BELÓRADO Y SEDAÑO.

MAYOR CUANTÍA.

Números 57 y 58 rústico , 78 , 81 , 82 y 736 urbano 
del inventario.—Uila suerte de 7 tierras y 3 prados en 
Redecilla del Camino, perteneciente á sus propios, á la 
Cerrada, Picones y otros términos; surca por C. la Gran
ja , S. los corrales, de 2 fanegas de segunda y 30 fanegas 
dé tercera: una casa-granja á Villahorceros ; surca por 
A. la Cerrada C. camino, en estado deteriorado, de 7 me
tros de línea y 4 2 de fondo: un pajar contiguo á la casa 
a n te r io r, de 4 metros de línea y 11 de fondo , en estado 
deteriorado: un corral de cerrar ganado , al mismo si
tio, de 5 metros dé línea y 4 2 de fondo: una casa á la pla
za, A. camino R eal, C. la plaza, de 12 metros de línea 
y 14 de fondo: un horno de c o c e r ía n  á la plaza, A. 
camino Real, demás aires dicha plaza, de 03,20 metros de 
línea y 09,47 metros de fondo: otro horno á la cerca, R. 
camino Real, S. los Herranes, de 03,20 metros de línea* 
y 09,17 metros de fondo: un pajar á las cercas, A. cami
no Real, R. otro de Juan Bargañom, de 12 metros de lí
nea y 8,40 metros de fondo: una casa taberna en la ca
lle Mayor, A. calle R. Zenon Villar, de 06 metros de línea 
y 4 0 de fondo; producen en renta 1.020 rs., han sido ca
pitalizadas en 22.950, y tasadas en 27.201 r s . , tipo de la 
subasta.

Las fincas anteriores han sido declaradas en quiebra 
por no haber satisfecho D. Pedro Ruiz Perez el importe 
de los 45.300 rs. en que fueron subastadas á su favor el 
dia 4 8 de Junio de 1859 y adjudicadas el 16 de Setiembre 
siguiente.

Núm. 1.028 dél inrentario .—Un monte en Santa Cruz 
del Valle , perteneciente á sus propios, titulado el Re
bollar, distante un cuarto de legua de la población; su r
ca por O. heredades del vecindario, M. heredades y p á
ramo , N. barranco de la Lucea, P. jurisdicción del pue
blo , no siendo susceptible de cultivo agrario, poblado en 
su mayor parte de chaparrera corta, de 974 fanegas de 
tercera , 494 hectáreas, 74 áreas; tienen en este monte 
aprovechamiento común de pastos, que tambiemse enaje
nan , los pheblos de Prado Luengo , Garganchón y Seto, 
v el prim ero el derecho de bajar sus ganados por la So
lana de arroyo Larnia al disfrute de ag u as; á distancia 
de 16 varas de la mojonera hay una tinada de varios 
vecinos que se han excluido, y le atraviesan dos caminos 
uno en dirección al cerro de la Citurri y el otro de la 
aheda á la Chorradera ; calculado su producto en 2.000 
reales, ha sido capitalizado en 45.000 y tasado en 50.000 
reales, tipo de la subasta.

Ha sido clasificada para la venta.
La finca anterior ha sido declarada en quiebra por no 

haber satisfecho D. Joaquín Pereira el importe del prim er 
plazo de los 113.100 rs. en que fué subastada á su favor 
el día 6 de Febrero último y adjudicada el 29 del mismo.

Núm. 1.158 del inventario.—Un monte titulado Zula- 
ma en Eterna, perteneciente á sas propios, comprendido 
en expediente de investigación núm. 745. Linda por S. 
el camino para San Pedro, M. la Cava antigua del pago 
de Buscaras, P. la cerrada, N. el cerrito de la Casa caida, 
con buen pasto, y en sus entradas buen terreno para cul
tivo, arbolado de haya de bastante corpulencia y eleva
ción, con parte considerable de roble de regulares dimen
siones, mucho brezo y chaparro, de 50 fanegas de prim e
ra y 100 fanegas de segunda (32 hectáreas), y tiene un 
camino para los prados y para pasar el rio los ganados; 
calculado su producto en 8.000 rs., ha sido tasado en 
450.000, y capitalizado en 180.000 rs., tipo de la subasta.

Ha sido clasificado para la venta.
Búrgos 49 de Setiembre de 1860.==E1 Comisionado, Dio

nisio Martin.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

í’or disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 4 4 de Ju lio d e  4856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 13 de Noviembre de 1860 , á las 
doce de-su mañana, ante el Sr. Juez de primera instan
cia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE EGEA DE LOS CABALLEROS.
Luna.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 335, 2.° del inventario.—Una dehesa procedente 
de los propios de Luna, sita en términos de este pueblo 
partida de Casa Blanca, confrontante por N. y E. con mon
te de la misma villa, por S. con Pocino y por O. con 
Carrion. De cabida 302 cahíces, 3 hanegas tierra que 
componen 475 hectáreas, 20 eentiáreas. La lleva en 
arriendo Francisco Auria en 4.612 rs. que paga en 3 de 
Mayo; tasada en 25.670 , y capitalizada en 36.270 rea
les vellón, por los que se subasta.

Núm. 335, 4.° del inventario*-U na dehesa procedente 
de los propios de L u n a , sita en términos de este pueblo, 
partida de Ravosera , confrontante por N ., S. y O. con 
monte común de Luna, y por E. con Cruceta. De cabida 
de 270 cahíces, 4 hanegas 7 almudes tierra , que compo
nen 4 55 hectáreas, 80 áreas,y 67 eentiáreas. La lleva en 
arriendo D. Ramón Garasa en 3.630 rs. que paga en 3 de 
Mayo; tasada en 32.546 , y capitalizada en 81.675 rs. vn., 
por los que se subasta.

Núm. 335, 5.® del inventario. — Una dehesa proce
dente de los propios de Luna, sita en términos de este 
pueblo , partida de la Cruceta, confrontante por N. 
y S. con montes comunes , por E. con corral de Gabriel 
y por O. con Ravosera. De cabida 254 cahíces, 7 hanegas,
14 almudes tie rra , que componen 145 hectáreas, 89 áreas 
y 7 eentiáreas. La llevan en arriendo D. Luis Barcos en 
3.225 rs. que paga en 3 de Mayo; tasada en 25.500, y ca
pitalizada en 72.562 rs. vn. 50 cénts. , por los que se su
basta.

Núm. 335, 6.* del inventario.—Una dehesa proceden
te de los propios de L u n a , sita en términos de este pue
blo, partida del Pocino , confrontante por el N. con Paul 
de monte de Luna, por E. con Paul de Monteral, por S. 
con el monte ;de la misma villa y por O. con Casa Blan
ca. De cabida de 470 cahíces, 4 hanegas tierra , que com
ponen 97 hectáreas , 55 áreas y 5 eentiáreas. Lo lleva en 
arriendo D. Mariano Rocatallada en 3.075 rs. que paga en 
3 de Mayo; tasada en 4 9.040, y capitalizada en 69.187 rs. 
vellón 50“cén ts ., por los que se subasta.

Núm. 335, 7.° del inventario.—Una dehesa procedente 
d e jo s  propios de Luna, sita en térm inos de este pueblo, 
partida de C arrion, confrontante por N. y S. con monte 
de la misma villa, por E. con Casa Blanca, y por O. con 
Corral de Gabriel. De cabida de 278 cahíces , 4 hanegas 
tierra, que equivalen á 159 hectáreas, 55 áreas y 67 
eentiáreas. La lleva en arriendo D. Ramón Garasa en 
4.262 rs. 50 cénts. que paga en 3 de Mayo; tasada en 
22.240, y capitalizada en 28.181 rs. vn. 25 cénts., por los 
que se subasta.

Núm. 335, 8.° del inventario.— Una dehesa procedente 
de los propios de L una , sita en términos de esta villa, 
partido de Corral de Gabriel, confrontante por N. y S. 
con monte com ún, por E. con Carrion y por O. con la 
Cruceta. De cabida de 390 cahíces, 7 hanegas tierra, que 
componen 223 hectáreas, 63 áreas y 69 eentiáreas. La 
lleva en arriendo D. Justo Perez en 1.235 rs. que paga 
en 3 de Mayo; capitalizada en 27.775 rs. 50 cénts., y ta
sada en 31.280 rs. vn., por los que se subasta.

Nota. Las anteriores fincas han sido clasificadas como 
vendibles por el Ingeniero de Montes de la provincia.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Noviembre de 1860, á las 
doce de la mañana, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Mediodía y Escribano D. Rafael Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

¡ PARTIDO DE ATECA.

Ariza.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 73, 57 del inventario.—Un monte á pastos y 
leña, procedente del pueblo de Ariza, sito en términos de 
esta*villa, partido de Pico de la Sierra y Campo Ariza, 
ponfrontante por Norte con corral de la Cuesta y caídas 
de monte bajo, por E. con término de Embid de Ariza, 
hor Sud con la partida de Montalvo y por O. con cabecilla 
del Pozo y llano Millan. De cabida de 382 cahíces tierra 
Inculta, que equivalen á 220 hectáreas, 57 áreas, 60

i

eentiáreas: contiene chaparros, sabinas y rom eros; su 
abrevadero dentro en el barranco del Gura y las entradas 
de costumbre; tasado en 29.720 rs., y capitalizado por la 
renta de 1.486 dada por los peritos en 33.435 rs. vn., por 
los que se subasta.

Núm. 73, 55 del inventario.—Un monte á pastos y le
nas , procedente del pueblo de Ariza , sito en térm ino 
del mismo, partida de tierras Negras y Vallejos , con
frontante por N. con camino de Embid de Ariza , por E. 
con término de Cetina y Campo de Ariza , por S. con 
carretera de Madrid y por O. con barranco de Mariroque. 
De cabida de 433 cahíces tierra inculta,.que equivalen á 
249 hectáreas, 40 áreas y 80 eentiáreas: contiene romero, 
sabina y aliaga : su abrevadero en el rio Jalón, y las en 
tradas de costumbre marcadas en la carretera y por el 
barranco de Mariroque ; tasado en 19.860 , y capitalizado 
por la renta de 943 dada por los peritos en 24.217 rs. 
vellón 50 cen ts ., por los que se subasta.

Núm. 73, 64 4 * del inventario.—Un monte á pastos 
y leñas, procedente del pueblo de Ariza, sito en términos 
de esta villa, partida de Monte Alto , confrontante por N. 
con término de Bordalba, por E. con dehesa del Sr. Mar - 
qués de Ariza, por S. con la erilla y labores Hasta el bar
ranco de la Matilla, y por Oeste con el referido barranco. 
De cabida de 797 cahíces de tierra incultos, que equiva
len á 459 hectáreas, 7 áreas, 20 eentiáreas; contiene 
56.200 árboles de carrasca y m ata , romero y aliaga, con 
su abrevadero en el barranco de la matilla, y las en 
tradas por el erilla y por el camino de Bordalba; tasado 
en 83.720 r s . , y capitalizado por la renta de 4.186 dada 
por los peritos en 94.185 r s . , por los que se subasta.

Núm. 73 , 64 2.° del inventario.—Un monte á pastos 
y leñas, procedente del pueblo de Ariza , sito en térm i
no de esta villa , partida de Monte Bajo, confrontante 
por N. con los tres mojones del cerro de Santo Domingo, 
por E. con término de E m bid , por S. con el pico de la 
sierra y por O. con dehesa del Marqués de Ariza. De ca
bida de 711 cahíces de tierra incultos , que equivalen á 
405 hectáreas, 53 áreas y 60 eentiáreas ; sus entradas 
por los sitios de costumbre, y el abrevadero en los bar
rancos y rio Jalón ; contiene 52.600 árboles de carrasca, 
tallar y mata ; tasado en 72.860 r s . , y capitalizado por 
la renta de 3.643 dada por los peritos en 81.967 rs. vn. 

-50 cénts., por los que se subasta.

Pozuel de Ariza.

Núm. 73 , 31 del inventario.—Un monte á paslos y le
ñas , procedente del pueblo de Pozuel de A riza, sito en 
términos del mismo, partida de la Dehesilla, confrontan
te por N. con matilla de Pozuel, por E. con término de 
Ariza, por S. con cerrillo Colorado y mejon de Monreal, 
y por O. con el barranco de la Calera. De cabida de 570 
cahíces tierra inculta , que equivalen á 328 hectáreas, 32 
áreas: contiene carrasca, tallar bajo y rom ero; la en tra 
da por el camino del monte, y su abrevadero en el bar
ranco de Pozanco por la fuente. Lo llevan en arriendo los 
ganaderos en 60 rs. que pagan en 31 de Diciembre ; ca
pitalizado en 1.350, y tasado en 70.400 rs., por los que se 
subasta.

_Núm. 73, 142 del inventario.—Un monte á pastos y 
leñas, procedente del pueblo de Pozuel de Ariza , sito 
en término del mismo, partida de Pozanco han Cayada, 
confrontante por N. con término de Bordalba, por E. con 
el de Ariza y camino de Moledores, por S. con la dehe- 
silla del pueblo y por O. con el barranco del Pozanco. 
De cabida de 500 cahíces tierra inculta, que equivalen 
á 288 hectáreas; el abrevadero en el barranco y fuen
te de la Teja, y la entrada por la fuente camino de Po
zanco y del monte: contiene romero y aliaga; tasado en 
34.800 rs., y capitalizado por la renta de 1.740 dada por 
los peritos en 39.150 rs., por los que se subasta.

Monreal de Ariza.

Núm. 73, 140 1.° del inventario.—Un monte á pastos 
y leñas, procedente del pueblo de Monreal de Ariza, sito 
en términos del mismo, partida del Rebollar, confron
tante por N. con término de Pozuel, por E. con camino 
de dicho pueblo y vega del rio Nagima, por S. con la del 
Jalón y carretera de Madrid, y por O. con término de la 
Granja v de Monteagudo. De cabida de 780 cahíces, 6 fa
negas tierra inculta, que equivalen á 449 hectáreas 56 
áreas y 80 eentiáreas: contiene rom ero, aliaga y ajedrea; 
abrevadero con la acequia molinar y en el rio Nagima 
con las entradas por el rio , carretera y sitios acostum
brados: tasado en 22.480 rs., y capitalizado por la renta 
de 1.124 dada por los peritos en 25.290 r s ., por los que 
se subasta.

*y--- ^  , , ... rT a pastos
y lenas, procedente del pueblo de Monreal de Ariza sito 
en términos del mismo , partida del Coto, confrontante 
por N. con término de Pozuel, por E. con la cañada de 
^an Pedi o, jurisdicción de Ariza, por S. con vega de Ari- 
za, y por Oeste con la de Nagima y jurisdicción de Pozuel 
De cabida 1.187 cahíces tierra inculta, que equivalen á 
638 hectáreas, 74 áreas, 20 eentiáreas : contiene romero 
aiiaga y salvia; su abrevadero en los rios Nagima v ja 
lón y acequia molinar, y las entradas por la carretera 
de Madrid, entre términos y pasos de costumbre; tasado 
en 4.374 rs., y capitalizado por la renta de 2.187 dada 
por los peritos, en 49.207 rs. vn. 50 cénts., por los que 
se subasta. " 1

A teca .

Núm. 73,-156 1.' del inventario— Una paridera á pas
tos, sita en la villa de A teca, partidas de Mones-rillo v 
Barracas, la cual pertenece en mancomunidad á la cita
da villa de Ateca , Bubierca y Moros, confrontante por 
N. con la Hoya de la Val, por E. con el rio Mone^rillo 
por S. con el mismo rio y Santa Quiteria, y por O con 
\alderebollos de Alhama. De cabida 1.363 cahíces tierra 
incu lta , que equivalen á 785 hectáreas, 8 áreas y 80 cen- 
tíá reas: contiene sabina , romero y aliaga ; el abrevade
ro en el rio Monegrillo, y las entradas por el mismo y  los 
pasos de entre térm inos; tasada en 206.000 r s . , y capita
lizada^ por la renta de 10.300 dada por los peritos en 
231.750 rs. vn., por los que se subasta.

Núm. 73, 156 2.® del inventario.—Una paridera á pas
tos, sita en el pueblo de Ateca, partida de Batagar y Mo- 
jon Blanco, la cual pertenece de mancomún á la citada 
villa de Ateca, Bubierca y Moros, confrontante por N 
con el regatillo de Villalengua, por E. con término de 
Moros y Ateca , por S. con término de Bubierca y rio 
Monegrillo, y por E. con el mismo rio. De cabida de 1.44 6 
cahíces tierra inculta, que equivalen á 815 hectáreas 61 
areas, 60 eentiáreas; contiene romero, hiniesta y alia°a- 
el abrevadero en el rio Monegrillo, y su entrada porte l 
mismo rio y por los pasos de entre término ; tasada en 
217.000 rs., y capitalizada por la renta de 10.850 dada por 
los peritos en 244.125 rs. vn., por los que se subasta.

Núm. 73, 159 del inventario.—Un cerro á pastos de 
secano, procedente del pueblo de Ateca, sito en térmi
nos de esta villa , partida de la Ascensión , confrontante 
po rN . con la pardina de Almanles, por E. con camino 
de Gervera , por S. con barranco de Valdeza v por Oeste 
con el camino de Moros. De cabida de 92 cahíces tierra 
inculta , que equivalen á 62 hectáreas, 99 áreas y 20 cen- 
tiáreas: contiene romero y tomillo; el abrevadero en el 
barranco de Valdeza y rio Manubles, y las entradas y 
salidas por el citado barranco: en el camino de Moros 
tiene un solar que fué mezquita y se llama Santa María 
de Manubles; tasado en 20.320 rs , y capitalizado por la 
renta de 4.016 dada por los peritos en 22,860 rs vn 
por los que se subasta. ’’

Ibdes.

Núm. 73 , 131 del inventario.— Un campo procedente 
del pueblo de Ibdes, sito en término del n\ismo, partida 
de los Romerales, confrontante por N. por acequia de la 
linde del rio , por E. con pardina de Somed, por S. con 
término de Nuévalos y por O. con monte. Do cabida de 
220 yugadas tierra inculta , que equivalen á 150 hectá
reas, 40 áreas: tiene abrevadero en los Congostos; tasa
do en 12.000 rs., y capitalizado por la renta de 1.200, da
da por los peritos en 27.000 rs. v n . , por los que se su 
basta.

La-Vilueüa,

Núm. 73,108 del inventario.—Un campo dehesa pro
cedente del pueblo de La-Vilueña, sito en términos del 
mismo , partida de los Blanquizares, confrontante por N. 
con términos de T e rre r , por E. con el de Paracuellos de 
Jiloca, por S. con barranco de la Cañada y por O. con 
propiedades del pueblo. De cabida de 360 yugadas tierra 
inculta , que equivalen á 203 hectáreas, 92 áreas; tasa
jo en 18.050 rs., y capitalizado por la renta de 1.450 da
la por los peritos en 32.625 rs. v n ., por ios que se su 
basta.

N ota. Las anteriores fincas han sido clasificadas co 
mo ven d ib les por el Ingeniero de Montes de la provincia.

Zaragoza 30 de Setiembre de 4S60.=E1 Comisionado, 
Mariano de la Cruz.

PROVINCIA DE LEON.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro - 
rincia,y  en virtud de las leyes de L° de Mayo de 1855 y 
II de Julio de 1856 ó instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
ío dirá la finca siguiente:

Remate para el dia 14 de Noviembre inmediato, á las 
Joceen punto , en las Casas consistoriales de esta corte, 
inte el Sr. Juez de primera instancia y Escribano m en- 
monados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

PARTIDO DE RIAÑO.

Beneficencia. — Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Números 6.211 al 6.368 del inventario.—Una heredad 
en los términos de Oceja de Sajambrc , R ibota, Bierdes 
y  Pió y Loto , de la fundación benéfica del Doctor D. Pe
dro Diego Oceja, compuesta de 32 tierras y 126 pra
dos, con 85 fanegas , 6 celemines ( equivalentes á 2.018 
areas, 20 eentiáreas) siendo de las tierras una fanega,
3 celemines 2 cuartillos de primera calidad, 2 cele
mines un cuartillo de segunda, y una fanega 7 celemi
nes de tercera , y los prados 7 fanegas 3 celemines un 
cuartillo de primera, 39 fanegas 10 celemines 3 cu arti- , 
líos de segunda, y 33 fanegas 5 celemines un cuartillo dp. 
tercera , cuyos linderos constan en el expediente : se halla 
arrendada á varios sujetos por 1.700 rs en cada año, 
por los que ha sido capitalizada en 38.250 r s . , habiendo 
sido tasada por los peritos en 2.191 rs. 50 cénts. en ren 
ta y en 44.903 rs. en venta, que es la cantidad por que 
se saca á subasta.

León 3 de Octubre de 1860.=El Comisionado, Ri
cardo Mora Varona.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Remates en quiebra. (

Por disposición del Sr. G®bernador civil de esta pro
v in c ia ^  en virtud de las leyes de 1 de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el'dia y hora que 
se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Noviembre de 1860, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y Escribano mencio
nados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE MERIDA.

MAYOR C U A N T ÍA .

Núm. 598 del inventario.—El arbolado que contiene 
la dehesa titulada de A rriba, término de la Garrovilla, y 
perteneciente á sus propios, y el suelo á particular domi
nio, en la extensión de 403 fanegas, ó sean 25.954 áreas y 
48 eentiáreas. Consta de 7.800 encinas. Linda por E. con el 
término de Esparragalejo, por S. y O. con labores de particu
lares, y por N. con dehesa de las Tiendas. Fué capitalizado 
por 3.120 rs. de renta que los peritos le señalaron, me
diante no resultar su a rriendo ,en  70.200 rs. en venta, y 
tasado por los mismos en 78,000 rs., salió á subasta por 
este tipo, y tuvo efecto el dia 31 de Enero del corriente 
año en favor de D. Sebastian Covarrubias, como mejor 
postor en Madrid, por la suma de 165.000 rs., á quien se 
le adjudicó en 31 de Marzo siguiente ; mas como no h u 
biese satisfecho el primer plazo , ha sido declarada la 
quiebra , y sale nuevamente á subasta por los 78.000 rs

PARTIDO DE OLIVENZA.

Núm. 703 del inventario.—Una dehesa de pasto y la ~ 
bor de tercera clase, con arbolado, titulada Boyal , que 
radica en el término de la Torre de Miguel Sesmero, y 
pertenece á sús propios, la cual fué dividida con aproba
ción de la Dirección general en cinco porciones , á saber:

Primera porción de 234 fanegas y 3 celem ines, ó 
sean 15.084 áreas y 70 eentiáreas, y contiene 3.270 en
cinas. Linda por O. con el baldío de los Espártales, por 
S. con las tierras acensuadas, por E. con la segunda , y 
por N. con el camino Real de Badajoz á Sevilla. Fué ta 
sada por los peritos en 5.856 rs. de renta , y 4 47.125 rs. 
en venta , y capitalizada por dicha renta , mediante no 
tener pira conocida por razón de la división, en 131.760 
rea les; salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto el dia 
13 de Enero del corriente año en favor de D. Sebastian 
Covarrubias, como mejor postor en Madrid, por la suma 
de 263.460 r s . , á quien le fué adjudicada en 29 de Fe
brero siguiente ; mas no habiendo satisfecho el primer 
plazo, ha sido declarada la quiebra, y sale nuevamente á 
subasta por los 131.760 rs.

poioiuu do 940 fancrgcis y 7 celemines, ó sean
15.685 areas y 73 eentiáreas, y contiene 3.412 encinas. 
L-nda por O con la prim era, porS. con las tierras acen
suadas, por E. con la tercera, y por N. con el camino 
Real, ru é  tasada por los peritos en 6.092 rs. de renta, y
4 21.933 rs. en venta, y capitalizada en igual forma por 
dieha renta en 157.070 rs.; salió á subasta por este tipo 
y tuvo efecto en el mismo dia en favor deí referido Co- 
v irrubias por la suma de 274.140 rs., á quien le fué ad 
judicada en la propia fecha ; mas no habiendo satisfecho 
e, primer plazo, ha sido declarada la quiebra, y sale 
nuevamente á subasta por los 137.070 n .

Tercera porción de 286 fanegas, ó sean 18.417 áreas 
y 4 8 eentiáreas, y contiene 4.004 encinas. Linda por O. 
con la segunda, por S. con tierras acensuadas, por E. 
con la cuarta, y por N. con el camino Real. Fué tasada 
por los peritos en 7.150 rs. de renta, y 143.000 rs. en 
venta, y capitalizada en igual forma por dicha renta en 
160.875; salió á subasta por este tipo, y tuvo efecto en 
el mismo dia en favor del referido Covarrubias por la 
suma de 321.750 rs ., á quien le fué adjudicada con la 
propia fecha; mas no habiendo satisfecho el primer pla
zo, ha sido declarada en quiebra, y sale nuevamente á 
subasta por los 160.875 rs.

Quinta porción de 90 fanegas, ó sean 5.795 áreas y 62 
eentiáreas, y contiene 1.260 encinas. Linda por O. con la 
dehesa del Caballo, por S. con camino Real y por E. y N 
con la dehesa de la Navera. Fué tasada por los peritos eri 
2.450 rs. de renta, y 45.200 rs. en venta, y capitalizada en 
igual forma por dicha renta en 55.125 rs.; salió á subasta 
por este tipo, y tuvo efecto en dicho dia en favor del mis
mo Covarrubias, como mejor postor en Madrid, por la 
suma de 1 10.250 rs., á quien le fué adjudicada en la pro
pia fecha; mas no habiendo satisfecho el prim er plazo, ha 
sido declarada la quiebra, y sale nuevamente á subasta 
por los 55.125 rs.

ADVERTENCIAS.

1.a No se adm itirán posturas que no cubran el tipo 
para la subasta.

,2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor posto r, á quien se adjudicarán, 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el pri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un  año 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene el 
art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel do la Deuda p ú b li
ca, consolidada ó diferida , confórme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia, las fincas de que se 
trata no se hallan gravadas con más cargas que las ex 
presadas; pero si apareciesen posteriormente se indemni
zará al comprador en los términos que en la ya citada ley 
se determina.

5.a Se ha practicado respecto del arbolado el recono
cimiento que previene la legislación vigente, y declará- 
dose en su consecuencia ser enajenables.

6.a Las fincas expresadas no 6on susceptibles de divi
sión, y se anuncian en junto como más beneficioso á los 
intereses del Estado.

7.a Los der«chos de expediente y tasación serán de 
cuenta del rematante.

8.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en "Madrid, Almendralejo, Olivenza, Fregenal, Lle- 
rena y Fuente de Cantos, Castuera, Herrera del Duque, 
A lburquerque, Mérida y Puebla de Alcocer.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones ci
viles los Propios , Beneficencia é Instrucción pública cu* 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos produc
tos ingresan en las Cajas del Estado, y los del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

Badajoz 6 de Octubre de 1860.=P. D. del Comisiona
do principal, Valentín Turza y Saez.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

D E  4 860. •

B a r ó m e t r o  T e m p e r a *  T e m p e r a -  !  i
r e d u c i d o á O ®  t u r a  e a  .  I t t É M f i g r a - j  U i r e e e i o n  E S T A D O  D E L  

HORAS. Y  m i l í m e -  g r a d o s  d o s  c e n t í -  d e l  T Í C H l « #  C I E L O .
t r o s .  R e m m t i r .  g r 4 d * s .  ]  ■ ?  j -

6 m. . 707,23 7",2 9\0 í E. S. E. Cubierto.
9 m .. 709,26 8",6 10*,7- ü  S. E. Idem.

12 m. . 708,27 11^9 14*,9 O... Mam
3 t . . .  707,00 i r ,3  i i ’f r
6 t . . .  707,02 12”, 3 1o\4< Oj.____Idem.
9 n . .. 707,05 10”,7 13”,4 O .. . . . .  Idem.

Temperatura má- , /
xima del dia. . .. 4 5°,8 4 9*;7 (

Temperatura má- ‘ ,
xiofa ai sol.......... 2f#,0 26f,3 . ' ' ' 1*

Temperatura mí- ?
mima del d ia .. . 7°,% 9*,0

— -— — -*■ , m.— i-----’■ -« ( . i  ? ¿
Evaporación encías 24 hs;. 2,1 nailín^frás.-
Lluvia en las 2i horas.... » níilimetros. - -

? -v*; .,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a r i n a  d e  S a n  F e r n a n d o .
DESPACHO TELEGRÁFICO. !

Observación meteorológica del dia 5 ,de $QVÍ(mÍitmi'
; ¿¿1860. ‘ V ’ f  ■ ' ■• ■•sí::

Barómetro
en mifíme- Tenjner&tn- Directío» ¿ . i.

Hora. trod 4 0* y ra érvgrjados del Estado deLcHajja 
al nivel del centígrados. viento. y de 1a M r*

mar,. : ¿ -

8 de lam ... 764,7 17,0 E. S. E.. Cási cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFÍEA3 D ^ P R A N ^ Í áV  ' ^

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 1.° de Noviembre de 4860 á lás ochó de ,la mafotofa*

Earóme- Tempera- r
tro redu- tura en Dirección EGtADÓF ■

f OCA I ID  A D E S cido á 0® g r ad  o s  del l u v - a l i i í a i i b ,© .  v ^ n ^ e i  eentigM* W b  c w m
del mar. dos. . < rjk>

Dunquerque  764,8. 4°,2. É Nubég.
París........................  762,3. 4°,7. E  Múyríiulffádo.
Bayona.....................  759,1, 14e,0.. E- . . . .  Nubes,-
Lyon.......................  761,3. 13*,í .  S . \ . . .  Lluvia?
Madrid.....................  758,3. 42°,1. E Nubes.
San Fernando. . . .  764,4. 17®y4.- Sí SJL Cubierto^
Bruselas..   .......... 764,3. 3®,3. N . . .  ..
Viena . ...................   767#. :
Turín..   ......... .. 774,3. 9°,5. N .> . .  Nube$ v £
Lisboa. . . . . . . . . .  760,0. 45®,9. E. S. É. SfUy" imfcfatfo.
Roma......................
Florencia...............  *
San Petersburgp. 778,0. y -3#, l . & .. . .  Cubierto, y;
Constantinopla.. .  761,8. 3* ,7. Gal uta. Nubes. ■ : *
Stockolmo.. . . . . .  773,6 . 2 \ 4. Calma,
C openhague...... 772,7. 5*,4. E. . . . .  Idecu. '

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  de  M ad rid ,

De ios partes remitidos en este dia por la In£erv£ff¿- 
cion de Arhitrios municipales, la del mercado! 
nos y nota de precios de. artículog úe-consunto, restíli# 
lo siguiente:

EN TRA D O  PO R  LAS PU E R T A S  EN EL DIA U E í B O Y . •

2.550 fanegas de trigo.
1.213 arrobas de harina;de id.

» libras de pan cocido.
13.398 arrobas de carbón.

114 vacas , que componen 40.214 libras dé~peso.
624 carneros, que hacen 14.757 libra^de peso*
4 67 cerdos degollados.

P R E C IO S D E ARTÍCULOS AL M AYOR Y  PO R  MENOfL,
EN EL D IA  D É '  H O Y.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. aproba, y, de 1 á;, 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra, , . .... y 
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba, y de 34, a 4£> 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 14 á 15 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 2f; á 30 cuaf- ‘ 

tos libra. -  •
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos 1 ibrav * •
Idem en canal, de 69 á 70 rs, arroba.
Lomo , de 32 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y dé 3 # á 46 cuartos 

libra. ^:
Aceite, de 76 á 78 rs. arroba, y de 2$ á* 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y da 40 á 42f cuarto»coér* 

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 42 rs. arroba, y de, 40 á 40 cuartos 

libra,
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 4 2 cuarteo libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 a 44 cuartos -

libra.
Lentejas, de 47 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuarto^ 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba, y de 2-2 á 94 cúftrfós

libra.
Patatas, de á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRA N O S EN  E L  MERCADO

Cebada añeja, de 24 á 26 rs. fanega.
Algarroba, á 33 rs. id*.

Trigo vendido,

70 fanegas á.. 51 %vs. 49T anegasá.. íf'rs,
34......................  46 % 3 2 . . . . . . . . . . .  SU
44...................... 50. 50.......................  m
26...................... 50 % 30  m*A  *
30.....................  51 J4 47............ .. 4£
28.....................  4.6 H 406. *
40.....................  47 48.......................  5054, , •
38..................... 46'# 60............ .. 47¿fc
3 6....................  49 40........................
28..................... 5 0 #  30................ . 50
28..................... 4 7 #  3 0 . . . . . . . . . . .  4#
54....................  4 7 #  3 8 . . . . .............. 49 j f  r
3 7....................  54 40....................... 54 J f -
24.....................  51 60.................... .. 47
40..................... 50 7 0 . . ..................  60 .

Trigo vendido.  1.224 fanegas.
Quedan por vender. . 2.904.

Precio m á x i m o . . o  o 54 # .
Idem mínimo................ 46 # .
Idem medio.  ..............  60,28.

N o t a . Trigo trechel, 30 fanegas 4 56 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia* 
Madrid 6 de Noviembre de 4 860. Bl Alcáíde-Cfor 

regidor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 6 de Noviembre do 1860Ú las tres do;iñ 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS»

Títulos del 3 por 400 consolidado, pubiicádo,
30 y 35 c .; á plazo, 49-40 y 45 á fin cor. Vofc 1

Idem del 3 por 400 diferido, púbíicadó , 44-28 ; á'pla
zo, 44-50 fin cor. vol. pri. 50 c. '

Deuda amortizable de primera clase, no pubtioadú, 
30 d.

Idem de segunda id ., id,, 22 p>
Idem del personal, pubJicaúq, 48rüíh 
Acciones de carreteras, elisión de 4.°

1850, de, á 4.000 rs., 6 por 4.00 ^nuai, i?io publicado* 
95*80.

Idem de á 2.000 rs., id., 97 p.
Idem de I.* de Junio de 1864 , de a 2.000 r s . , id., 96. 
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., ídemV

93-25 d. ‘ r ~
Idem de 1 de Julio, de 1856* dft á  Í.QftQ es., tópun

94-26. . . ■ fv ,
Acciones de obr^s publicas, de 1.* JU A

idem, 94-50.
Idem del Canal de Isabel U , d« i  1.000 |  por

100 anual, id., 108-40d. • *'■



Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro- 
carrij§s, id ., £¡2 p.‘ Acciones d'el Banco de España,id., 203-60 p.

cambios,
Londres á 90 dias fecha, 60-45.París á 8 dias vista, 6-24 p.

Plazas del reino.

v Daffo. Beneficio. Daño. Beneficio.

A lb a c e te ...  4/2 . .  Lugo  1Alicante....................  4/4 Málaga..................  5/8 d.A lm ería .. . .  . .  1/4 Murcia.. . .  par.A vila  par d. . ,  Orense  4 p.B a d a jo z .. ..  4 /8  . ,  O v ie d o ....  . .  4/2 d.Barcelona. 4/2 Palencia...............  1/4 d.Bilbao  3/8 p. Pamplona., par.Burgos  par d. . .  Pontevedra. 3/4 d.Cóceres  4/8 Salamanca. 1/4 d.
Cádiz  1/8 P- •• San Sebas-C astellon.. .  . . . .  tian...................  1/2 d.Ciudad-Real. . .  . .  Santander. . .  5/8Córdoba  1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.Coruña... . .  par. ..  Segovia... .  par.Cuenca;. . . .  . .  . .  Sevilla . . . .  par p.Gerona.. . . .  , .  . .  Soria   3/4 p.Granada.. . . 4/4 . .  Tarragona. . ,  1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel....................Huelva.. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.Huesca, w . . . .  . .  Valencia............... 1 /4 d.Jaén   3/8 p. . .  Valladolid . . .  4/2L e ó n . ; 4/4 . .  V ito r ia .... . .  3/8 d.Lérida   . ,  . .  Zam ora.... pard.L ogroño..., 4/2 ..  Zaragoza. . . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Noviembre de 4 860.

¡3 por 400 interior  48.
X . S S : Í S . , / 8 '
Amortiza,ble...................... 24.

Gonsoli^ados, . . ... ,  v. v,     ................ .. 931/8 á 1/4.
Amberes 2 de Noviembre.—  Interior, 47 5/16. — Diferida, §8 45/16, ~ ! ‘
Amsterdam  I.6 de Noviembre. — Interior, 46 13/4 6.— 

Diferida, 39 3/8.
Francfort1! .9 de Noviembre.— Interior, 46 3 /8 .— Dife

rida , 39 4 /8 .1
Lóndres 1 9 de Noviembre.—Interior, 48 7/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
E|a virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 

primera instancia y del distrito de Palacio de esta corte, refren
dada del Sr. D. Jacinto Revillo, Secretario honorario de S. M. y 
Escribano de número de la m ism a, se saca á pública subasta por 
término de 20 d ías , contados desdé su inserción en la Gaceta 
del Gobierno, una suerte d® v iña, sita en el paraje nombrado de 
las Peñuelas, perteneciente al pago de Calis, término de Velez- 
Málaga , que se compone de 20 obradas de viña y postura mos
catel, cuatro cajones de toldo para pacer con su correspondiente 
madera, casa de teja de dos cuerpos en bajo, en fábrica sin con - 
cluir, lindando fcob hacienda de Francisco Áranda /  otra que fué 
de los herederos d e;José de R ueda, el camino que desde Macha- 
rajzaya va á Isuate, y  una pequeña suerte de D. Rafael del Nido, 
valorada en venta según su actual estado en la cantidad de 81.900 
reales; advirtiéndose que para su remate está señalado el miér
coles 28 del corriente Noviembre, á las doce del d ia , en la au
diencia de dicho Sr. J u e z , sita en el piso bajo de la Territorial 
de esta corte. 5558

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
primera instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano de número déla misma D. Fermín de Arau- 
na, se saca á pública subasta «n junto todo el papel pintado exis
tente en el almacén situado en la calle de la Concepción Jeróni- 
m a, num. 4 3, tienda, el que ha sido tasado en la suma de 90.593 
rea les ; y para su remate se señala el dia 21 del que rige, á las 
once de su mañana , en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corto; previniéndo
se que el referido almacén, en donde se halla depositado dicho 
pápel, estará abierto durante el dia en los que median hasta el 
designado para la subasta.

Madrid o da Noviembre de 1860.=»F. Aramia. 5539

En virtud de providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, re 
frendada del Escribano de número de la misma D, Fermín de 
A rauna, se convoca nuevamente á junta general de acreedores 
á los.bien.es de D. José Llera, y para ello se señala el dia 1.* de 
Diciembre próximo, á las once de su mañana, en la audiencia 
de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo de la Territorial 
de esta corto; cuya reunión tendrá por objeto el nombramiento 
de un;Smdico mediante la renuncia que de tal cargo ha hecho 
D. Gárlos Scbropp; advirtiéndose que cualquiera que sea el nú
mero de concurrentes sé procederá á su eleceion toda vez que 
por no haber asistido el suficiente en las convocaciones anteriores 
rio ha podido tener efecto.

Madrid y  Noviembre 3 de 1860.=F. Arauna. 5560

Mediante el extravío de tres conocimientos de que luego se 
hará mención, y  en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio 
Rózalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, refrendada del Escribano D. Eulogio Marcilla Sán
chez, se cita y  llama á las personas en cuyo poder pudiesen 
obrar, y  á los que derecho tengan á dichos conocimientos, para 
que los presenten y deduzcan el que les asista dentro del térm ir0 
de 30 dias. Los referidos conocimientos son de dinero que en 
tres diversas partidas se embarcó en Veracruz para Cádiz en 
1804 d<3 cuenta y  riesgo y  todo á la consignación de D. Simón 
de Agreda, á sab e r:

Uno firmado por D. Francisco Mariano de Oñate, Capitán y 
Maestre de la corbeta española Nuestra Señora de la Esperanza 
ákas g ravina, de 2.323 pesos fuertes embarcados en Veracruz 
para Cádiz de orden de D. Juan Unánue.

Otrp firmado en Veracruz por el citado Maestre y Capitán 
d§ la 'fragata Nuestra Señora de la Esperanza, álias Gravina, 
de 2.Ó0Ó pesos fuertes, embarcados por D. José .Sánchez de 
Agreda.

Y ofro firmado por el citado Capitán y Maestre de la corbe
ta española Nuestra Señora de la Esperanza, álias Gravina, 
de 10.000 pesos embarcados por los Sres. Corral Llera sobrinos 
y  compañía.

Y se advierte que pasado dicho término de 30 dias sin haber 
comparecido á los efectos indicados parará el perjuicio que haya 
lugar. 5561

D. Manuel de la Concha, Secretario honorario de S. M. y 
Juez de primera instancia cFel partido de Gijon.

Hago saber que en este Juzgado y por testimonio del que re
frenda se. instruya causa de oficio p orhurto  de una yegua y dos 
vacas en las npchas^def 14 al 15 y  del 18 al 49 de Agosto último. 
El reo procesado se halla prófugo, resultando llamarse José Sua- 
rez, como de 25 á 26 años, natural de Poago, en este concejo, 
avecindado en Madrid, tabernero, calle de la Cuadra, núm. 4 0, 
licenciado del cuerpo de artillería , que tiene una cicatriz en el 
carrillo izquierdo. En la misma causa obra reseñada , y  anda 
con ella, una montura aprehendida al recobrar la yegua , que 
consiste en un galápago nuevo con cubierta de piel de cerdo, 
con grapa, baticola, correas, cinchas, cabezada y todos los de
más adhéreptes, y la silla lleva una marca impresa que dice: 
Efectos militaras.— Por D. Mateo Lorenzale, guarnicionero de 
S. Aí.—Madrid Ac. \ y  las cinchas tienen también en la correa 
marcado el,rótulo de Lorenzale.—Madrid. Llevado el proce
so al Promotor, y  con su acuerdo, se proveyó auto disponien
do, entre otras cosas, que en el Boletín oficial de la provincia 
y en la Gaceta de Madrid se anuncie la aprehensión de esa mon
tu ra , para_qup §u dueño legítimo, si viere convenirle, se pre
senté á reclamarla én este Juzgado en el término que se designe, 
y  que por el mismo término se llame al reo José Suarez para que 
se presente asi bien á rendir las declaraciones oportunas y ha
cer su defensa.

Asá. pues, tanto al dueño de dicha montura como aLprocesado 
José Suarez, se amonesta y previene que dentro del Término de 
30 diás,' á coritar desde el en que se inserte este en la Gaceta de 
Mad/rid% comparezcan á decir de su respectivo derecho, justifi
cando aquél su propiedad, y este otro los descargos en su de- 
feusa, porque se les oirá y administrará justicia; apercibidos de

que trascurrido dicho término sin haber comparecido el p ro
ceso llevará su c u rso , y la sentencia que recaiga les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Gijon á 1.° de Noviembre do 4860. =  Manuel de la 
C oncha.=Por mandado de S. S . , Juan Corrales. 5554

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito de Lávapiés, refrendada por el Escribano del crimen 
D. José Izquierdo, se c ita , llama y emplaza por segundo edicto 
y  pregón y término de nueve dias á Luisa Ortiz Robles, hija 
de D. Antonio y de pona P e tra , y cuyo paradero se igno
ra, á fin de que se presente en el referido Juzgado y  Escribanía 
á responder á los cargos que contra la misma resultan en causa 
que se le sigue por hurto; en la inteligencia de que si así lo hi
ciese se le oirá y  adm inistrará justicia, y en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. Diego Alfonso Calderón, Juez do prim era instancia do esta 
villa y  su partido.

Por el presente edicto, segundo término y pregón se cita, lla
ma y  emplaza á Antonio Fuentes, conocido por el Minero , para 
que en el térm ino de nueve dias, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presen
te en la cárcel de este partido á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue por incendio en Navalvillar, 
de este término; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 30 de Octubre de 4S60.=G alde- 
ron .= T om ás Rivera infante.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Según la Gaceta de la Alemania del Norte, los 
temores que inspiraba la entrevista de Varsovia han 
preocupado por mucho tiempo en Berlín la opinión 
pública.

En la actualidad se comienza á fijar la atención 
en las cuestiones interiores. Las Cámaras prusianas 
no serán convocadas en este mes, como se suponia, 
sino en el de Enero próximo. El principal asunto 
será siempre el de la organización militar. Parece 
que el presupuesto de la Guerra excederá á los ante
riores en 20 millones de thalers.

La corte y la ciudad estaban de duelo el dia 4 ,° 
á consecuencia del fallecimiento de la Em peratriz 
viuda de Rusia. Los Príncipes de la familia Real 
irán  á San Petersburgo para asistir á las exequias 
fúnebres, y probablem ente saldrían en la tarde del 
citado dia.

Las entrevistas de Príncipes no han terminado 
según parece. Decíase que el Emperador de Austria 
se dirigirá en breve á Berlín. Después de Jos resul
tados negativos de la entrevista de Varsovia ignora 
la Correspondencia Havas qué objeto pueda tener 
dicha visita.

El Príncipe Real de Sajonia llegó el 31 de Octu
b re  á Viena procedente de Dresde, habiendo sido 
recibido en la estación del ferro-carril del Norte por 
el Emperador, en cuya compañía se dirigió á Schoen- 
brunn .

El Moniteur publica, como complemento de las 
noticias de que tienen conocimiento nuestros lectores 
el siguiente documento relativo á los triunfos alcan
zados últimamente por las tropas angio-francesas en 
el territorio del Celeste Imperio:

«Cuerpo expedicionario de China.—Cuartel gene
ral de Sin-Kho 18 de Agosto de 1860.—El General 
Comandante en Jefe de las tropas francesas en China 
al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra :

Sr. M ariscal: Tengo el honor de comunicaros e 
siguiente parte de las operaciones practicadas el dia 
14 de Agosto :

Habiendo salido el ejército aliado de Peh-Tang el 
12, y después de haber rechazado la caballería ene
miga y desalojado su infantería d i las posiciones 
atrincheradas que ocupaba en las inmediaciones de 
Sin-Kho, se instaló aquella misma tarde cerca de di
cha población, situada en la parte superior de las 
defensas de la orilla izquierda del Pei-Ho. En virtud  
de un reconocimiento practicado el mismo dia en una 
calzada que parte de Sin-Kho tuve conocimiento de 
la existencia, á cinco kilómetros de distancia rio ab a
jo , de un campo considerablemente atrincherado, 
situado en las cercanías del pueblo de Taug-Kou y 
defendido fuertem ente, no solo por obstáculos natura
les, sino por fuerzas de infantería y artillería.

Este campo, que se apoyaba en el Pei-Ho, solo 
aparecía accesible para nosotros por dos puntos, uno 
de los cuales era la calzada recorrida el 4 2, cuyos lados 
bañados por lagunas no perm itían desplegar artillería 
ó infantería; y el otro, elegido por el General en Jefe 
inglés y por mí para nuestra línea principal y co
mún de operaciones, lo constituía la orilla izquierda 
del Pei-Ho. El terreno estaba cortado por numerosos 
canales que ofrecían á nuestra marcha dificultades que 
fueron vencidas merced al auxilio, celo ó inteligen
cia del cuerpo de Ingenieros, artillería y pontoneros-

De esa m anera se facilitaba nuestra aproximación 
á las trincheras para desplegar las baterías de am 
bos ejércitos, romper certeros d isparos, destruir en 
gran parte las defensas del enemigo y lanzar en se
guida columnas de asalto que, sostenidas por el grue
so de nuestras fuerzas, ocuparían aquellas obras de 
defensa.

Tal fué el plan adoptado, y el 4 4 por la mañana 
los dos ejércitos se pusieron en movimiento por el or
den siguiente :

El ejército inglés, apoyando su derecha en el Pei- 
Ho, descendía paralelamente al r io , al paso que las 
dos brigadas Jamin y Gollineau, en columnas cerra
das y á media distancia de despliegue , marchaban 
á su izquierda y á la misma altura. Precedía á toda 
la línea de infantería la artillería, que en esta jornada 
debia en trar la prim era en acción, hallándose cu
bierta y apoyada principalmente en la izquierda por 
una avanzada de infantería compuesta de una com
pañía de Ingenieros, 200 marinos de desem barque y 
dos compañías de cazadores de á pié.

El terreno que nos faltaba por recorrer era ménos 
firme que el designado á nuestros aliados, y sin em
bargo la marcha del ejército no experimentó el me
nor retraso. Cerca de las ocho las dos baterías de á 4 
y la sección de cohetes, desplegando á la izquierda 
de las piezas inglesas, rompieron con ellas el fuego á 
1.500 metros poco más ó ménos ;de las trincheras. 
Sus tiros certeros, á pesar de ser contestados enér
gica, pero felizmente mal dirigidos por el enemigo, 
dieron muy pronto por resultado el perm itir al Co
ronel de Bentzman aproximar su línea con un movi
miento de fuego avanzando por medias baterías. La 
de obuses de montaña entró en línea desde el mo
mento en que disminuida la distancia fueron eficaces 
sus disparos.

En tanto nueslThs masas de infantería se mante
nían en posición, y mandaba ejecutar á nuestra ex
trema izquierda sobre la calzada referida una diver
sión con dos piezas de á 4 apoyadas por el segundo 
batallón de infantería de Marina. Dichas piezas de

bían sostenerse á la a ltura  de la izquierda del ejér
cito y destruir las defensas situadas al extremo de la 
calzada que iba siguiendo, cuyo punto habia s ido /e- 
conocido, y sobre él debia dirigirse la columna de 
asalto.

La artillería se aproximó hasta 400 metros bajo 
un fuego que djsrnÍRuia gradualm ente. La mayor 
parte de los proyéfctítes enemigos pasaban muy bajos, 
y caían en el espacio intermedio delante de nuestra 
infantería, desplegada entonces por batallones en 
masa.

Cerca de las nueve el fuego de los chinos cási se 
habia extinguido, excepto el de algunas troneras en 
su extrem a derecha, que disparaban sobre nuestra 
izquierda.

Habia llegado el momento; y después de poner
me de acuerdo con el General G ran t, aproximando 
toda mi infantería por un movimiento avanzando, di 
orden al Teniente Coronel Schm itz, mi Jefe de Es
tado Mayor general, de formar las tropas de van
guardia en columnas de asalto y ocupar á su frente 
las trincheras enemigas.

Este Oficial superior, á pesar de hallarse entonces 
enfermo de bastante gravedad, llevó á cabo su mi
sión con rara energía. La cómpañía de Ingenieros, se
guida de los colíes portadores de las escalas; las dos 
compañías de desem barque, Comandante Jauregui- 
berry y las sétima y octava compañías del segundo 
batal Ion de cazadores, Comandante de la Poterie, 
llegaron sucesivamente á las inmediaciones de la con
traescarpa después de haber sufrido un fuego de fu
silería bastante nutrido. El Teniente Coronel Schmitz 
se precipitó al foso que estaba lleno de agua, seguido de 
los Capitanes Chanoine y G uerrier, del Estado Mayor 
general, y los Capitanes Paillot y Etienne del segundo 
batallón de cazadores de á pié. Llegó el primero á la 
altu ra  del parapeto y alli clavó el pabellón nacional 
á la vista de todo el ejército. Llamó tras sí las tro 
pas, que se lanzaron desde aquel punto al ipterior 
del campo en persacucion de sus defensores que 
huiau desordenados.

Al mismo tiempo una columna inglesa habia p e 
netrado por otro punto y el campo atrincherado era 
nuestro. Un puente echado sobre el foso facilitó bien 
pronto al resto de nuestras tropas term inar la ocu
pación, y la persecución, algún tanto lenta por los 
numerosos canales que interceptaban en todas di
recciones el interior del campo, continuó sin embargo 
hasta más allá del lado opuesto. En tal estado, y 
en v irtud  do una conferencia que celebré con el Ge
neral Grant, resolvimos hacer alto.

Gran número de cadáveres abandonados sobre el 
terreno en que habían caído, cien más encontrados 
en las casas abandonadas de la población, y los cuer
pos de algunos mandarines de elevado rango que se 
habían suicidado en el momento de em prender sus 
tropas la h u id a , atestiguaban que las pérdidas del 
enemigo habían sido sensibles y probaban los estra
gos causados por nuestra artillería rayada. En cuan
to á nosotros, el estado adjunto informará á V. E. 
de que, merced a la superioridad de nuestros dispa
ros y al valor de nuestras tropas, este im portante 
triunfo no nos ha costado grandes pérdidas.

Quince piezas de bronce, sin contar considerable 
numero de bocas de fuego de pequeño calibre, han 
eaido en nuestro poder.

En su fuga el enemigo abandonó también m u
chas banderas. Tengo el honor de dirigiros por el 
correo copia de la orden general núm . 85, en la cual 
verá V. E. los nombres de los Oficiales y soldados 
que á mi vista se han distinguido en tan brillante 
aer.’mn. y que lie creído conveniente citar en la ú r-  
den del ejército. El Coronel de Bentzman, Jefe de la 
artillería secundado por el Coronel Eoullon G ran- 
ehamps ha dirigido sus baterías con un vigor y 
acierto superior a todo elogio.

Servios, Sr. Mariscal, ,c .= E l  General Coman
dante en Jefe de la expedición en C hina, C. de 
Montauban.»

CRONICA EXTRANJERA.
La o rganización  del C írculo  de la U nion a r tís tica  d e  

P arís  se halla cási te rm in ad a ; cuenta ya m ás de 500 
s u s c r i to re s , y en tre  ellos las p ersouas m ás no tab les  de 
la sociedad  parisiense.

El P rín c ip e  P on ia to w sk i es el P resid en te , y V icepresi
d en tes  MM. Carlos G o u n o d , el P rín c ip e  Alfonso de Polig- 
nac, y el Conde M elchor de Yogué.

EÍ c írculo  lia n om brado  tre s  com isiones d iv e rs a s , de 
l i te r a tu ra ,  de p in tu ra ,  de m úsica. La com isión li te ra r ia  
ha consegu ido  q ue a lgunos p ro fesores se dec idan  á d a r 
a lte rn a tiv a m en te  lecciones sobre v arias  as ig n a tu ra s .

La com isión de p in tu ra  p rep ara  u na  E xposición p e r
m an en te  de cuadros an tiguos y u na  g alería  de o b ras  de 
la m oderna escuela , q ue  se rá n  vendidas en  beneficio  de 
su s  au to res.

La com isión  de m úsica se ha puesto  de acu erd o  con 
algu n os a r t i s t a s , especialm ente con MM. A rm e n g au t y 
Ja c q u a rt p a ra  u n a  serie  de conciertos. MM. D elibes y 
Maltón están  ag regados al C írcu lo  en  calidad  de acom pa
ñ an tes  de piano.

La in au g u rac ió n  del C írculo  te n d rá  lu g a r , s e g ú n  el 
S p ort , en el m es de E nero próxim o , dándose con 
ta l ocasión u n  b r il la n te  concierto . El C írcu lo  está e s ta 
b lec id o , com o se sa b e , en el palacio  de la calle de 
C hoiseu l, en q u e  h ab itab an  MM. Delislé y com pañ ía . La 
galería la te ra l baja y el ja rd ín  form an p a rte  de sus d e 
p en d en c ia s .

El cap ita l de la suscric ioñ  ásc ien d e  ya á 78.000 fra n 
co s, de su e rte  q u e  p u e d e  co n sid e ra rse  rica  la in s titu c ió n  
au n  án te s  de nacer.

Los in d iv idu o s de la com isión li te ra r ia  son  MM. Em i
lio A u g ie r, M ario U chard , M erim ée, O ctavio  F eu íllet, 
P rín c ip e  Alfonso de P olignac (P residen te). Camilo D oucet, 
Teófilo G a u tie r , Elias C a b ro !, de S an ley , P rin c ip e  Cam i
lo de P olignac, T u rg a n , L oisop, E du ardo  D elessert.

La com isión de p in tu ra ,  a rq u ite c tu ra , e sc u ltu ra  y  
g rab ad o  &c., está com puesta de MM. Conde M elchor de 
Yogué (P residente), Jé ro m e (pintor), H eb ert (p in tor), Da- 
vioud (arqu itec to ), M auricio Cottier, P en g u illy -L 'H arid o n , 
V izconde R oberto  du  M anoir, Joulífroy (e sc u lto r  del In s 
titu to ), E ugenio  F rom en tiu  (pintor), Ja n v in  d ‘A ttainv il!e , 
d u  S om m erard , T roven , Teófilo G au tier.

C onstituyen  la com isión de m úsica MM. A ub er (P re 
sidente), M em brée ( V icepresidente ) ,  C arlos G ounod, 
P rin c ip é  de M e tte rn ich , P rín c ipe  Cam ilo de Polignac, 
Julio  Cohén, H alevy (del Institu to), G eneral M ellinet, Le- 
fé b u re  W é ly , R icardo  W a g n e r , Julio  C osté.

La F ranc ia  no tiene u n  club  a rtís tico . En u n  c e n tro  
com o P arís  á donde acu den  todos los ta le n to s , don de  se 
co n sag ran  todas las re p u ta c io n es , m u ch as  o b ras  n o ta 
b les p erm an ecen  desconocidas á no  d u d arlo  p o r fa lta 
de u n a  p ro tección  eficaz.

Con tan  laudab le  objeto MM. el P rín c ip e  P o n ia 
tow ski y el Conde de O sm ond h an  concebido  el p ro yec
to de la fu n dació n  de u n  círcu lo  in d ep en d ien te  de la p o 
lítica, com o lo se rá  el C írculo  de la U nion artís tica .
 Hace ya a lgunos años q ue las inv estig ac io nes de
M. Persoz so b re  el lo-lcao, color v e rd e , p ro ced en te  de 
C hina h ab ian  hecho  conocer el p rincip io  esen cial de ésta  
su s ta n c ia , d em ostrado  los re cu rso s  in m en so s q u e  o fre
c ía , ó indicado las reaccio n es quím icas p ro p ias  p ara  ca
ra c te riza rla : h a b ía n  tam bién  dado m argen  á q u e  se em 
p lease el lo-kao para  d a r á los tegidos de seda u n  co lo r 
verde sin  riva l por su  belleza y p erm anencia .

El T rib u n a l de Com ercio de Lyon, conociendo  la g ra n  
im p o rtanc ia  del verde ele China, ab rió  co n cu rso  y  ofreció 
un  p rem io  de 6.000 francos al que o b tuv iese u n a  m ate 
ria  co lo ran te  tan  herm osa como el lo-kaoy ex tray en d o  
esta su s tan c ia  de u na p lan ta  indígena p o r u u  p roced i
m iento  práctico  que p erm itiese  d arla  á los tin to re ro s  en 
can tid ad  sufic ien te  p ara  su  in d u s tr ia  y á p rec io  m en o r 
de 100 francos kilogram o.

M. M ichel ind icó  desde luego q ue era preciso  para  
con segu irlo  v a le rse  de los g ran o s  del esp in o ; y M. C h a r-

v in , partiendo de esta indicación, ha fabrióado porTlíé- j 
dio de procedimientos sumamente sencillos que en'fiada'! se asemejan al método ch in o , en extremo complicado, un verde que reúne todas las cualidades qué cáracteri-;  zan al lo-kao del celeste Imperio.

El espino es un hermoso árbólillo de Francia ; se m ul
tiplica fácilm ente; se reproduce por todas partes, y da 
granos oscuros que servían ya á los pintores para fabricar el color llamado verde de vejiga.

El espino de los tintoreros (Nerprun), peculiar á los lu 
gares montuosos de la Provenza, tiene pequeños granos redondos y verdosos, conocidos bajo el nombre de gra
nos de Avignon: cogidos antes de su m adurez, y. prepa
rados con el blanco de albayalde, se consigue el stil 4$ i 
grain, color amarillo verdoso.

Los granos del espino poseen además propiedades purgantes muy enérgicas.
—p-El Illustrirte Zeitung publica algunos detalles de una 
máquina nueva para fabricar cigarros, destinada á funcionar en la villa d’Oífenbach sobre el Mein, cuyos cigarros son tenidos en mucho aprecio. Sábese que se han v e rificado repetidos ensayos para probar aparatos de esté  
g én ero , que fuesen idóneos para fabricar los 4.000 m i
llones de cigarros que se consumen anualmente en Euro
pa. Los primeros aparatos son procedentes de Inglaterra, y en la Exposición de Lóndres se veia uno que consiguió privilegio en Hamburgo para la Alemania. En Jos do$,úl- ¡ 
timos años se han concedido algunos privilegips más.

La confección de cigarros es una operaeion muy seo- 
cilla: un poco de tabaco como cuerpo ; una; hoja delgada para envolverlo, y  otra más gruesa4para cubrir él todo 
hé aquí un cigarro fabricado. No es de admirar por fo 
tanto que se haya ocurrido con frecuencia á los genios inventivos la idea de una máquina que por sí sola v er i
ficase tales operaciones ; pero lo cierto es que las tentativas hechas en el particular no produjeron resultado alguno favorable. .

• En las diversas máquinas inventadas hasta el dia se 
ha conservado el sistema de la fabricación m anual; en 
el aparato de que hablamos es conducido un trozo de 
tabaco al costado derecho de la máquina por medio de un resorte particular , y  cortado por un tajo 0n porcio
nes: marcadas que constituirán los cigarros. ' ‘

En la izquierda de la máquina una hoja* qúe servirá de envoltura, ( w icketblatt) es arrastrada del mismo mo
do qup en una prensa de. vapor el pliego que se ha de imprimir, y  arrollada en una vaina provisional de papel 
por medio de dos lazos de guita-percha : este rollo, es de
cir,, el cuerpo del cigarro con su hoja de envoltura y el 
papel provisional, es prensado entonces entre las aristas 
de un marco colocado en lá parte inferior ; marco móvil que se retira con los cigarros confeecionadós.

La máquina continúa de tal modo sin interrúpcíqp  
hasta que se agota ef trozo de tabaco: dícese que sum i
nistrará 1.500.1 2.000 cigarros por hora; estos cigarros no están cubiertos con una segunda hoja que de ordinario encierra el cigarro (deckblatt), como lo están los que proceden dé la Habana.
   El Teatro-Maria en San Petersburgo.— El 4 4 de Octu
bre se inauguró en San Petersbuigo eL Teatro-María. Hé 
aquí la descripción que de tan solemne ceremonia hace un corresponsal del Nord:

^Salgo del teatro fascinado, desvanecido por los resplandecientes adornos del galón, de las galerías y  aun de 
las escaleras: el oro brilla p or todas partes’; la luz del 
gas inunda todo el edificio. La Tachada del .teatro esta
ba tan espléndidamente iluminada, que parecía dia en la 
plaza : no soló lós faroles ordinarios,. sino también haces 
de fuego eh esp irales, proyectaban vivísima claridad.

x>Los carruajes se detienen bajo un peristilo de hierro sostenido por ligeras columnas del mismo metaKPara 
evitar confusión hay á ambos lados.otras varias puer
tas, en número de siete, si no me engaño. Los corredo
res soh espaciosos, de piedra y á prueba del fuego los pi
sos y paredes, así com o.las escaleras. Los núm eros de los palcos están inscritos en cristal mate.

«Habiendo llegado bastante temprano pude examinarlo todo á satisfacción. Hay cinco órdenes de palcos. Entre 
los palcos de primer órdem, en número de 26 , figura en 
el centro el gran palco Imperial en frente de la escena, 
que llega por su altura á la tercera fila. Solo en las gran
des ocasiones, en los espectáculos solemnes, ocupa la 
familia Imperial el palco de corte. De ordinario toma 
asiento en los dos prim eros, bajo y  de primer orden de 
la izquierda, en que hay balcones directamente sobre la 
escena ; en ellos se coloca el Emperador cási siempre.

«Los dos palcos de la derecha, que hacen frente á 
los del Soberano, pertenecen al Ministro déla Casa del Emperador y al Director de los teatros Imperiales. Los palcos, también en número de 26, superpuestos á los de primer orden, se llaman de segundo, aunque en realidad son de tercero. El cuarto orden, conocido por tercero, en  que yo estaba, contiene ocho palcos de cada lado, y un es
pacioso balcón sobre el palco Imperial en que se acomo dan 82 personas en dos banquetas.Detrás del balcón hay un anfiteatro compuesto de 46 
palcos pequeños sin salón. Por último , en el quinto or
den ó sea cuarto, según la dirección, hay siete palcos de cada costado, y delante un balcón; frente por frente á la escena está el anfiteatro, y ai fondo el paraíso, en que 
pueden entrar 150 bienaventurados. En el parterre hay  
453 sillones en 4 8 filas: olvidaba dos filas de palcos sobré los Imperiales y el del Ministro.

«Todos estos p a lcos, á excepción de los del cuarto órden y del anfiteatro del tercero, comprenden-un ante-r- 
palco abierto y separado por una rica mampara de un sa
lón en que hay un grande espejo y muelles divanes. A me
dida que se baja, la riqueza y magnificencia aumentan, 
como es natural, pasando del paño al terciopelo y  á la seda.

»El color de la tapicería del Teatro-María es azul cla
ro; el antepecho de ios palcos resplandece por sus dora
dos en fondo verde claro. Las pinturas, así como los 
adornos de los palcos Imperiales son de exquisito gusto y 
más esplendentes todavía que los del nuevo TeatrodVliguel.»La pintura del techo es del estilo de Luis XV; .por 
todas partes amores y  ninfas, y, mezclados con dioses y  diosas, medallones con los retratos de los más célebres 
compositores. La inmensa araña, de donde sale á torren
tes la llama, está compuesta de trozos de cristal tallado 
en facetas á la moda rusa,

«Delante de los palcos arden bujías en candelabros 
también de cristal. Tal multitud de facetas que el cristal 
ofrece á la luz, aumentan poderosamente con sus reflejos 
la brillantez. La orquesta está separada del parterre por 
una elegante balaustrada á diferencia del simple enverjado de los demás teatros.

» Al final del primer acto se precipitó la  m ultitud por los corredores y  escaleras hácia el salón de descanso. 
Gran sorpresa causó el no ver extensos salones como en  el Gran Teatro , y  sí solo una. galería que da vuelta al primer órden de palcos, y á la que se llega de los pisos 
bajo y tercero por pequeñas escaleras de elegancia suma. 
En medio de esta galería y detrás del palco Imperial, está 
el salón propiamente dicho. Es un verdadero retrete de 
paredes cubiertas de pinturas al estilo de .Vatteau y deco
rado espléndidamente: el mueblaje, terciopelo azul claro; 
arañas de cristal de bellísima forma ; espejos incrustados 
en las paredes; vasos con flores, todo ello digno de ad
miración.«Después de haber satisfecho su Legítima curiosidad 
volvieron los espectadores á sus pu estos, embriagándo
se con la bella música de la ópera de Hinka La vida por 
el Czar. Réstame hablar de lo principal, esto e s , de las 
condiciones acústicas del teatro. A juzgar por el -primer 
ensayo, son más favorables que las del Teatro-M iguel, 
pero ménos que las del Gran Teatro. La profundidad de 
los palcos , las portieres, la tapicería deben necesariamen
te absorber los sonidos. Hánse sacrificado un poco los oí
dos en obsequio de los ojos.«Tales han sido las impresiones que he experimenta
do la noche del 14. de Octubre. Asistía á la solemnidad una numerosa y  brillante concurrencia. El autor de tan
tas maravillas m. Cavos, arquitecto , obtuvo una magní
fica ovación, si bien se ocultó modestamente, rehusan
do tan alto honor.»

INTERIOR

M ADRID.— Según anuncia un periódico, luego que se realice el ensanche del paseo de Recoletos, parece se construirá una serie de edificios particulares en línea con la casa del Sr. Marqués de A lcañ ices, pai'a lo cual el Ayuntamiento, según nos aseguran, enajenará una par
te del terreno que, indemnizando á los dueños actuales, pase á su propiedad.
  El Sr. D. José del Ojo y Gómez ha publicado un
opúsculo acerca del proyecto de un idioma universal 
concebido por nuestro compatriota el Sr. Sotos Ochando.
 D. José Fábregas ha elevado á S. M. una exposición
pidiendo se sometan á un exám en facultativo los trata
mientos curativos que dicho señor ha descubierto para 
curar el cólera, el sarampión, el tifus y la escarlatina.

M ÁLAGA  3 de Noviembre.—Es ciertamente honroso para nuestra capital, y  lo decimos con legítimo orgullo, el ac
tual estado de nuestros establecimientos de Beneficencia. En la tarde de anteayer tuvimos ocasión de ver por 
las calles á los pobres y niñas de Santo D om ingo, que se
paradamente, y como es costum bre, salieron á pasear. 
Nada dejaban que desear todos ellos en cuanto á boen

aspecto, decencia y fiompqstura. lo cual hace uó* " 
e {m o r  ̂ elogio de n u ^ s  ^ fló s  <Je ca d d a l ^  necesarips e unporímfcs. hoy ó n , . ^  / M R ; ? *  deraíqente culta. (El Correo de Andalucía.)

TARRAGONA.— 'Tortosa 30 de Octubre.— Aver t 
esta ciudad la-;satisfacción de poder saludar al ExceW*0 
simo Sr¿ Marqués de J o s  Castillejos , que aunque vénl* a esta plaza,con el carácter de Director general de ¿  
genierps; despertó en este vecindario el recuerdo d« ¿.7 
gloriosos hechos en Africa, y  solo vió al héroe -de f^J;8 
Uejbs y Tptuám Como á tal,ifué victoreado frenóticaríen te a, su IJegada y en  toda la carrera que recorrió 
ta la cesa M S r .  Alcalde Conde de la Torre d feF E sn S  
donde se hospedó. Anticipadamente -sé habían adoniarL con senciÜQs arcos de raúaaje, gallardetes y banderolas tn das Jas. calles que debia,recorrer el General, y  los vecino  ̂
de las mismas espontáneamente engalanaron sus balconps con elegantes colgaduras. Esto y dos arcos que se imorn. 
visaron formaban un conjunto que, aunque modesto v sin otras pretensiones, re velaba la alegría de esta población v las simpatías que en ella, se sienten por el ilustre Mari 
ques. Todas las Autoridades le recibieron en la puerta d# Temple, y  precedidos de algunas banderas , cucafera oí 
gantes enanos y las músicas, de,esta ciudad, hicieron ¿  
entrada a las.cuatro déla tarde. Por toda la carrera reinó mucho entusiasmo, y se arrojaron,desde jos balcón^ mu 
cb^s flores, coronas,y poesías. Llegado á su casa-habita*, cion, el General;Sal\ó;aI balcón, á saludar al pueblo au? 
d estaba v er le , y  .dió p ú a  tro, V iv a s ; á,Ia R e in a  , al esforza- do ejercito español p invicto caudillo,- á2 la noble España y á la esforzada Cátalúqa. : :

$1 SrvGpnde úe JaT^orre dei / Español tenia dispuesto 
un grandioso, cppwle.,, aj^que, asistieron todas las Autori
dades. E^fe sp efectuó^ las siete ú e  la* tarde,.y eti él tüyie- ron todos ocasión de admirar más la galantería del señor 
Conde y sq familia, que con un exquisito gusto hicieron los honores de ja casa. Concluido el convite, asistieron el 

f  señora al. teatjre,Mdcmde se daba una función dedicada A S. E.,.£ompqesta de varios truzos de óperas* v un| Tiimap que dedicado á él  ̂ compuso, el entendido Djl 
rector d e , está compám>;SR, Georgis. Hoy ha recorrido S. E, los inertes , ha visitado ra  catedral, y después & 
despediré todas la;é Autoridades y  personas notables, ha marchado á las dóce:para,pernoctar en Yinaróz. (Diario 
de Barcplopa,) . ;

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos de hoy.—  San Antonio compañeros inárti- 
Fes, y  Sá tí FTorendióv Obispó' f  coxi fesór. ,

Cuarenta Horas,en la parroquia de Saqfa Álaría, dou- de continúa la novena de su excelsa titular, predicando 
á Ja misa D, Ramón Delgado, y en los “ejercicios de la tarde D. Miguel Sancliez. . . ; .

Góntinpa la novena de Animas, siendo, oradores* porla 
Jardeen las CaJaii^yaSí D. Jtedrp Quiiez, y en Satf Andrés 
D. Miguel Martínez,f¿y ú e  noche en San Ginés D. Joaquín 
Gorra!; en San ^ d r o  Df(P^rnabé Meneses; en Monserrat D. José §eyina;,en Loretq.D. Gregorio Montes; en la Búe* na Dicha D.’ Hilario Guerrero, y en San Lorenzo otro señor orador. ;

prosigue la devoción del mes, y  predicaráh: por lá no- 
che en San Ignacio D. Patricio Páramo, y en los italianos D, Manuel Solís., •••

En San Sebastian estará S. D. M. expuesto por maña
na y  tarde.' . *

Se reza de San Gregorio VII con rito doble y cofoj: 
blanco, haciéndose conmemoración de la octava de Todos los Santos. ; .

, Yisiia 'd e  d a  C o r t e  d e  M a r í a . — Nuestra Señora la 
Divina:Pastora en Capuchinos, la dél mismo título eñ San 
Cayetano, ó la de Porta Géli en San Martin.

BOLETIN DE T E A T R O S
- 

La Señorita D‘HerbLlT que anoche tomó párte en la función del teatro del Circo, fué m uy aplaudida por la 
numerosa concurrencia qué ocupaba las localidades, mereciendo general aprobación la singular maestría cofi 
que ejecutó en .el piano unas bellísimas varíaeíónfes. No ménos aplaudida fué también por. la graciá con que 
cantó una canción americana, La Paloma,> con acompa- 
ñáiniento de piano; que el público la obligó á repetíf con extraordinarias muestras de satisfacción*.

La zarzuela Campafione que se puso en escena agradó cqmo siem p re, distinguiéndose la :Sra. María-y iosSres. Di Franco y Santa Coloma, que recibieron repetidos 
8 plausos. - "

ANB N C Ip S.  ; '

A VOLUNTAD DÉ SU «CEÑO SE VENDE EN PU- blica subasta una hacienda llamada el Coto de San Quir- 
ce , situado á tres leguas de la ciudad de Burgos, que 
consiste en seis casas, sei8; tenadas , cinco huertas , tres 
prados, tres ó más fuentes, el terreno de labor , ’que con 
las huertas, prados y  demás no bajará de 400 fanegas, y el monte compuesto hoy. de 900 fanegas deTiert’a y de 
unos 25.000 pies dé enema , todos en su totaf desarrollo.

El aéto sé verificará en Búrgós y  Madrid simultánea
mente el dia 9 de Diciembre próximo.El pliego de condiciones"y demás pormenores se ha
lla de manifiesto en las Escribanías de tí. Santiago Mun- guira , calle dé los Avellanos  ̂núm. 3 , dé Búrgos , y  de 
D. Mariano García Sancha, calle de Felipe líf ,  núm, 8, cuarto segundo, Madrid. 5562—3

MUSEO UNIVERSAL — SE HA REPARTIDO EL NU- 
mero 45 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados sigu ientes:

Artículos.—Revista de la semana , por D. N. F. Cues
ta.—Invento del ictíneo, ó sea del barco-pez, por Don Miguel Lobo.—La conjuración de los moriscos , por Don 
Florencio Janer.—Adrián Ban-Ostade, por D. J. Puigari.— 
Medicina entre los ch in os, por R.—La Quintañona , por D. Manuel de Biedma. — Presentación de la Embajada 
marroquí.— Custodia para la Santa Iglesia de Lugo.— Epigrama,— Excomuniones.—Pensamientos , por D. Jorge 
Sand.-r-Escenas y  costumbres marítimas, por el Capitán 
Bombarda.

Grabados.—Letra antigua. —^Recepción solemne de la Embajada marroquí por SS. MM.— Revista pasada por 
SS. MM. á los buques de lá escuadra fondeada en el puer
to de Malion.—Custodia parada Santa Iglesia de Lugo.

LA OPORTUNA, BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos en liquidación.No habiéndose efectuado la jiinta general extraordi-, 
naria anunciada para el 44 de Octubre por no habersé reunido suficiente número de interesados en la sociedad, 
se previene á los mismos que el 45 de Noviembre lerp- 
drá lugar dicha ju n ta , á Ja una de la tardé, en la callé de la Flor bajá, núm. 3, sea cual fuere el número de in
teresados que asistan. 5238— 1

E S P E C T A C U S O S

T e a t r ó  R e a l .  — A las ocho y  media de la ¿oché,—H 
barbiere di Siviglia , ópera bufa en trés actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c ip e .— A las ocho de la noche.— Don 
Juan Tenorio, drama religioso fantástico en s ie te  cuadros.

T eatro  pEL Circo. — A Jas ocho y media, de la no
che.— Segunda función de la señorita D’Herbil.—- Campa- 
none.~-Concierto de piano.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Los diamantes dé la Corona, e n  la que hará su 
primera salida en la presente temporada la primera tiple 
Doña Teresa Rivas.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de Ja n oche .— Sin 
prueba plena , comedia en tres actos y  en v erso , original 
de D. N. Sorra.— La G ira , baile.— Mal de o jo , comedia 
en un acto.

N o ta .  Se está ensayando el drama nuevo titulado La 
paloma torcaz.


